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DIARIO DE DEBATES DE SESIÓN EXTRAORDINARIA VIRTUAL DEL 
SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES CORRESPONDIENTE AL 
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA HONORABLE 
VIGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, CELEBRADA EN EL SALÓN DE 
SESIONES “LICENCIADO BENITO JUÁREZ GARCÍA” EL DÍA MARTES 
TRECE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 

 
 

PRESIDENTA, C. DIP. MARÍA DEL ROCIO ADAME MUÑOZ    
(Asistencia de veinticuatro ciudadanos Diputados) 

 
 

SECRETARIA, C. DIP. DUNNIA MONTSERRAT MURILLO LÓPEZ 
 

 
- LA C. DIP. PRESIDENTA: (Inicio 18:36 horas) Pues hoy es jueves trece de 

diciembre de dos mil veintidós, y siendo las seis con treinta y seis minutos es que 

damos inicio. Vamos a dar inicio con la lista de asistencia, la Diputada Secretaria 

sírvase pasar lista por favor, Diputada Dunnia. 

- LA C. DIP. SECRETARIA: Sí en eso estoy, es que no me ha llegado. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: ¿La lista? 

- LA C. DIP. SECRETARIA: Sí, pero sin problema aquí tengo una. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Perdón es que estaba yo, como estoy en el teléfono 

pues no veo quien anda por ahí, pero ya los estoy viendo ahí, adelante. 

- LA C. DIP. SECRETARIA: Con su venia Diputada Presidenta, procedo a pasar 

lista de asistencia: Ang Hernández Alejandra María, Agatón Muñiz Claudia 

Josefina, Echevarría Ibarra Juan Diego. Diputada Presidenta si me permite esta 

lista no esta en el orden, voy a solicitar otra. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: No importa. 
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- LA C. DIP. MARÍA MONSERRAT RODRÍGUEZ LORENZO: Yo tengo una 

lista. 

- EL C. DIP. MANUEL GUERRERO LUNA: ¿Ya me paso lista a mí?, Manuel 

Guerrero presente. 

- EL C. DIP. VÍCTOR HUGO NAVARRO GUTIÉRREZ: La lista puede ser con 

la misma, con cualquiera. 

- LA C. DIP. SECRETARIA: ¿No importa? 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Sí prosiga Diputada. 

- EL C. DIP. MANUEL GUERRERO LUNA: Diputada Dunnia, Manuel Guerrero 

presente. 

- LA C. DIP. SECRETARIA: Muy bien si me permiten entonces. 

- LA C. DIP. SANTA ALEJANDRINA CORRAL QUINTERO: Corral Quintero 

presente igual Diputada. 

- LA C. DIP. SECRETARIA: No se que paso con esta lista, no es la que yo tenia 

en la, en el orden pero esta. Voy a volver a iniciar si me los permiten solamente 

para corroborar: “Ang Hernández Alejandra María, Sánchez Sánchez Evelyn, 

Miramontes Plantillas Gloria Arcelia, Molina García Juan Manuel, González Quiroz 

Julia Andrea”. 

- LA C. DIP. LILIANA MICHEL SÁNCHEZ ALLENDE: Tiene el audio apagado. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Se apago su audio Diputada Monse. 
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- EL C. DIP. VÍCTOR HUGO NAVARRO GUTIÉRREZ: El audio, el audio 

Monse. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: El audio Diputada Monse. 

- LA C. DIP. SECRETARIA: Una disculpa, “Sánchez Allende Liliana Michel, 

Guerrero Luna Manuel, Adame Muñoz María del Rocio, Martínez López Sergio 

Moctezuma, Navarro Gutiérrez Víctor Hugo, Briceño Cinco Amintha Guadalupe, 

Echevarría Ibarra Juan Diego, Corral Quintero Santa Alejandrina, Agatón Muñiz 

Claudia Josefina, Vázquez Castillo Julio César, Blásquez Salinas Marco Antonio, 

Rodríguez Lorenzo María Monserrat, García Ruvalcaba Daylín, Cota Muñoz 

Román, González García César Adrián, Peña Chávez Miguel”. Diputada Presidenta 

con 22 Diputados y Diputadas presentes tenemos quórum. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Muchas gracias, en consecuencia, se abre… 

- LA C. DIP. ARACELI GERALDO NÚÑEZ: Puede hacer constar mi presencia, 

por favor, Geraldo Araceli. 

- EL C. DIP. RAMÓN VÁZQUEZ VALADEZ: Y de la mía por favor. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: El Diputado Ramón Vázquez y la Diputada Geraldo 

también, ahí para que le pongan asistencia.  

XXIV LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
LISTA DE ASISTENCIA  

SESIÓN DE EXTRAORDINARIA 
DEL 13 DE DICIEMBRE DE 2022 

1.- ADAME MUÑOZ MARÍA DEL ROCIO PRESENTE 
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2.- AGATÓN MUÑIZ CLAUDIA JOSEFINA PRESENTE 

3.- ANG HERNÁNDEZ ALEJANDRA MARÍA PRESENTE 

4.- BLÁSQUEZ SALINAS MARCO ANTONIO PRESENTE 

5.- BRICEÑO CINCO AMINTHA GUADALUPE PRESENTE 

6.- CORRAL QUINTERO SANTA ALEJANDRINA PRESENTE 

7.- COTA MUÑOZ ROMÁN  PRESENTE 

8.- ECHEVARRÍA IBARRA JUAN DIEGO PRESENTE 

9.- GARCÍA RUVALCABA DAYLÍN PRESENTE 

10.- GARCÍA ZAMARRIPA ROSA MARGARITA INASISTENCIA 

11.- GERALDO NÚÑEZ ARACELI PRESENTE 

12.- GONZÁLEZ GARCÍA CÉSAR ADRIÁN PRESENTE 

13.- GONZÁLEZ QUIROZ JULIA ANDREA PRESENTE 

14.- GUERRERO LUNA MANUEL PRESENTE 

15.- MARTÍNEZ LÓPEZ SERGIO MOCTEZUMA PRESENTE 

16.- MIRAMONTES PLANTILLAS GLORIA ARCELIA PRESENTE 

17.- MOLINA GARCÍA JUAN MANUEL PRESENTE 

18.- MURILLO LÓPEZ DUNNIA MONTSERRAT PRESENTE 

19.- NAVARRO GUTIÉRREZ VÍCTOR HUGO PRESENTE 

20.- PEÑA CHÁVEZ MIGUEL PRESENTE 

21.- RODRÍGUEZ LORENZO MARÍA MONSERRAT PRESENTE 

22.- SÁNCHEZ ALLENDE LILIANA MICHEL PRESENTE 

23.- SÁNCHEZ SÁNCHEZ EVELYN PRESENTE 

24.- VÁZQUEZ CASTILLO JULIO CÉSAR PRESENTE 

25.- VÁZQUEZ VALADEZ RAMÓN PRESENTE 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: En consecuencia, se abre la sesión. Toda vez que 

el orden del día ha sido distribuido con anticipación vía electrónica le solicito a la 

Diputada Secretaria Escrutadora someta a consideración de la Asamblea en 

votación económica la dispensa de su lectura y en su caso su aprobación. 

- EL C. DIP. SECRETARIO ESCRUTADOR:  Se somete en consideración de la 

asamblea en votación económica, la dispensa de la lectura y aprobación del orden 
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del día, las Diputadas y los Diputados que estén a favor, sírvanse manifestarlo 

encendiendo sus cámaras y levantando su mano, Diputada Presidente le informa 

que es aprobado por mayoría de los presentes. 

(SE INSERTA ORDEN DEL DÍA SE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA 

13 DE DICIEMBRE DEL 2022) 

En los términos del artículo 93 y 106 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, el Orden del Día para la Sesión Extraordinaria 
del Pleno del Congreso de fecha 13 de diciembre de 2022 a las 18:00 horas, 
por la plataforma Zoom Cloud Meeting, queda integrado de la siguiente 
manera:  
  
  

I.- LISTA DE ASISTENCIA;  
  
  

II.- LECTURA, EN SU CASO, MODIFICACIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN 

DEL DÍA;  
  

  

III.- DICTÁMENES;  
  

  
De la Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales:  

  
DICTAMEN NO. 48.- Se aprueba la reforma a los artículos 281, 282 y 284 
como también, la adición de los artículos 288 BIS, 308 BIS y 334 BIS, de la 
Ley Electoral del Estado de Baja California.  
  
  

IV.- CLAUSURA.  

(CONCLUYE ORDEN DEL DÍA) 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Se declara aprobado el Orden del Día. 

Continuamos con el siguiente apartado referente a “Dictámenes”, se le concede 
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el uso de la voz al Diputado Juan Manuel Molina García para presentar el 

Dictamen número 48 de la Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos 

Constitucionales. Adelante Diputado Molina. 

- EL C. DIP. JUAN MANUEL MOLINA GARCÍA: Gracias Diputada Presidenta, 

con su permiso, antes de dar lectura al Dictamen número 48 de la Comisión de 

Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales, solicitaría se sometiera a 

consideración de la Asamblea la dispensa, la dispensa de trámite de circulación 

previa del Dictamen número 48, esto y de la lectura del documento total, la 

dispensa de trámite se basa en que el Tribunal Electoral de Estado de Baja 

California emitió una sentencia planteada en un juicio iniciado por ciudadanos, 

en donde se estableció que se debía legislar un juicio para la protección de los 

derechos político electorales del ciudadanos local, existe en la Legislación Federal 

pero no en la Local, aun si embargo a la tramitación de juicios que implicaba a 

protección de los derechos político electorales del ciudadano, el Tribunal daba 

trámite de inicio como una vía innominada y siempre estuvo defendida esta parte 

de los derechos político electorales de los ciudadanos, aun sin embargo 

consideraron que era necesario legislarse este tema en la Ley Electoral Estatal y 

se emitió una sentencia y se dio un plazo al Congreso para dentro del término de 

30 días pudiera generar el producto Legislativo correspondiente; esa, ese término 

concedido por el tribunal local electoral fenecería en dos días. Por esa razón entre 

lo que, los trámites finales que pudieran hacerse y el envío para su publicación 

pues es por la cual se, se pide la dispensa del trámite y poder cumplir el tiempo 

con la sentencia que estableció el Tribunal Electoral. Esa sería la razón de la, de 
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la dispensa del trámite correspondiente y pediría en todo caso, se sometiera a la 

consideración del Pleno antes de la lectura del documento. 

Es cuanto. No se escucha, Presidenta. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: ¿Ahora sí? Diputada Secretaria le solicito ponga a 

consideración de las y los Diputados la dispensa de trámite, por favor, y de la 

lectura; la dispensa de trámite y de lectura. 

- LA C. DIP. SECRETARIA ESCRUTADORA: En seguimiento a sus 

instrucciones Diputada Presidenta, se somete a votación económica las dispensas 

de trámite y de lectura presentadas. Las Diputadas y los Diputados que se 

encuentren a favor sírvanse manifestarlo levantando su mano. Muchas gracias, 

se le informa Diputada Presidenta que el resultado de la votación es 

aprobado por mayoría. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Muy bien, se le solicita a la Diputada Secretaria 

Escrutadora someta a votación la dispensa de trámite y la lectura solicitada. Creo 

que lo repitieron ahí. 

- LA C. DIP. SECRETARIA ESCRUTADORA: Sí, ya, ya lo… 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Lo repitieron. En seguimiento, en seguimiento, 

continúa con el uso de la voz el Diputado Juan Manuel Molina García, para 

presentar el Dictamen número 48 de la Comisión de Gobernación, Legislación y 

Puntos Constitucionales.  

- EL C. DIP. JUAN MANUEL MOLINA GARCÍA: Gracias Diputada Presidenta, 

con su permiso. Dictamen número 48 de la Comisión de Gobernación, 
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Legislación y Puntos Constitucionales, respecto a la Iniciativa que reforma 

la Ley Electoral del Estado Libre y Soberano de Baja California, presentada el 26 

de septiembre de 2022.  

Honorable Asamblea: 

A la Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales, le fue 

turnada para su estudio, análisis y dictamen correspondiente, iniciativa de 

reforma a diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Baja California, 

presentada por el Diputado Juan Manuel Molina García, por lo que sometemos a 

consideración de esta Honorable Asamblea el presente Dictamen:    

Resolutivo 

Único. Se aprueba la reforma a los artículos 281, 282 y 284 de la Ley Electoral 

del Estado de Baja California, como también, la adición de los artículos 288 BIS, 

308 BIS y 334 BIS, al mismo ordenamiento, para quedar como sigue:    

Artículo 281. (…)  

I.  Que los actos y resoluciones de las autoridades electorales se sujeten 

al principio de legalidad.  

II.  La definitividad de los distintos actos y etapas de los procesos 

electorales.  

III. La protección de los derechos político-electorales del ciudadano, como lo 

son el derecho a votar y ser votado para todos los cargos de elección popular, 

así como la Asociación libre y pacífica para tomar parte en los asuntos 

políticos, afiliación libre e individual a los partidos políticos. 

La interposición de los recursos no suspenderá los efectos de los actos o 

resoluciones impugnadas. 
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Artículo 282. (…)  

I. El recurso de inconformidad; 

II. El recurso de apelación; 

III. El recurso de revisión; y, 

IV. El Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 

ciudadano. 

Compete al Pleno del Tribunal Electoral conocer y resolver los medios de 

impugnación previstos en las fracciones anteriores, en la forma y términos 

establecidos por esta Ley. 

Artículo 284. (…)  

I. Derogado;  

II a la III. (…) 

IV. Derogado. 

Artículo 288 BIS. El Juicio para la protección de los derechos político-

electorales del ciudadano, se podrá hacer valer por:  

I. El ciudadano por sí mismo, en forma individual o a través de sus 

representantes legales, haciendo valer presuntas violaciones a sus derechos 

de votar y ser votado en las elecciones populares, de asociarse individual y 

libremente para tomar parte en forma pacífica en los asuntos políticos y de 

afiliarse libre e individualmente a los partidos políticos.  

II. En el supuesto de haberse asociado con otros ciudadanos para tomar 

parte en forma pacífica en asuntos políticos, conforme a leyes aplicables, que 

consideren que se les negó indebidamente su registro como partido político, 
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la demanda deberá presentarse por conducto de quien ostente la 

representación legítima de la agraviada. 

III. Asimismo, resultará procedente para impugnar los actos y resoluciones 

por quien, teniendo interés jurídico, considere que indebidamente se afecta 

su derecho por parte de los órganos y autoridades electorales en el Estado. 

El juicio podrá ser promovido por la ciudadana o el ciudadano cuando:  

a. Considere que se violó su derecho político-electoral de ser votado cuando, 

habiendo sido propuesto por un partido político, le sea negado 

indebidamente su registro como candidato a un cargo de elección popular; 

b. Habiéndose asociado con otros ciudadanos para tomar parte en forma 

pacífica en asuntos políticos, conforme a las leyes aplicables, consideren que 

se les negó indebidamente su registro como partido político; 

c. Considere que un acto o resolución de la autoridad es violatorio de 

cualquier otro de los derechos político-electorales a que se refiere el presente 

artículo; 

d. Considere que los actos o resoluciones del partido político al que está 

afiliado violan alguno de sus derechos político-electorales. Lo anterior es 

aplicable a las personas precandidatas y candidatas a cargos de elección 

popular aun cuando no estén afiliadas al partido señalado como responsable; 

y, 

e. Considere que se actualiza algún supuesto de violencia política contra las 

mujeres en razón de género, en los términos establecidos en la Ley que lo 

regula.   
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El juicio sólo será procedente cuando el actor haya agotado todas las 

instancias previas y realizado las gestiones necesarias para estar en 

condiciones de ejercer el derecho político–electoral presuntamente violado, 

en la forma y en los plazos que las leyes respectivas establezcan para tal 

efecto.  

En los casos previstos en el inciso d) del párrafo segundo de este artículo, el 

quejoso deberá haber agotado previamente las instancias de solución de 

conflictos previstas en las normas internas del partido de que se trate, salvo 

que los órganos partidistas competentes no estuvieren integrados e 

instalados con antelación a los hechos litigiosos, o dichos órganos incurran 

en violaciones graves de procedimiento que dejen sin defensa al quejoso. 

Artículo 388, 308 BIS. Las sentencias recaídas a los juicios para la protección 

de los derechos político–electorales de los ciudadanos serán notificadas:  

a) Al actor que promovió el juicio, y en su caso, a los terceros interesados, a 

más tardar dentro de los dos días siguientes al en que se dictó la sentencia, 

personalmente siempre y cuando haya señalado domicilio ubicado en la 

ciudad sede de la Sala competente. En cualquier otro caso, la notificación se 

hará por correo certificado, por telegrama o por estrados; y, 

b) A la autoridad u órgano partidista responsable, a más tardar dentro de los 

dos días siguientes al en que se dictó la sentencia, por oficio acompañado de 

la copia certificada de la sentencia. 

Artículo 334 BIS. Las sentencias que resuelvan el fondo del juicio para la 

protección de los derechos político– electorales del ciudadano, serán 
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definitivas e inatacables y podrán tener los siguientes efectos, los efectos 

siguientes:  

a) Confirmar el acto o resolución impugnado; y, 

b) Revocar o modificar el acto o resolución impugnado y restituir al 

promovente en el uso y goce del derecho político–electoral que le haya sido 

violado. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO. La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

Dado en sesión de trabajo a los 13 días del mes de diciembre de 2022. 

“2022, Año de la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres en Baja 

California”. Y firman los integrantes de la Comisión de Gobernación, Legislación 

y Puntos Constitucionales. 

Es cuanto, Diputada Presidenta.  

(SE INSERTA DICTAMEN No. 48 DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, 

LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, LEÍDO POR EL 

DIPUTADO JUAN MANUEL MOLINA GARCÍA) 

DICTAMEN No. 48 DE LA COMISION DE GOBERNACIÓN, LEGISLACIÓN Y 

PUNTOS CONSTITUCIONALES, RESPECTO A LA INICIATIVA QUE 

REFORMA LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

BAJA CALIFORNIA, PRESENTADA EL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales, le fue 

turnada para su estudio, análisis y dictamen correspondiente, iniciativa de 

reforma a diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Baja 
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California, presentada por el Diputado Juan Manuel Molina García, por lo que 

sometemos a consideración de esta Honorable Asamblea el presente:    

 

DICTAMEN 

 

A fin de dar cumplimiento con lo dispuesto por los artículos 39, 55 y 122 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California, esta Comisión 

desarrolla sus trabajos conforme a la siguiente:  

 

METODOLOGÍA 

 

I. En el apartado denominado “Fundamento” se enuncian las disposiciones 

normativas que determinan la función, facultades y atribuciones de esta 

Comisión Dictaminadora.  

 

II. En el apartado denominado “Antecedentes Legislativos” se da cuenta del 

trámite recaído a la presente iniciativa materia del presente dictamen. 

 

III. El apartado denominado “Contenido de la Reforma” se compone de dos 

capítulos, el primero denominado “Exposición de motivos” en el que se hace 

una transcripción de los motivos, fundamentos y razones que impulsaron al 

legislador. Por su parte el capítulo denominado “Cuadro Comparativo” se 

presenta de manera esquemática el articulado propuesto.  

 

IV. En el apartado denominado “Análisis de constitucionalidad” se realiza un 

estudio de constitucionalidad y procedencia legal, independientemente de su 

viabilidad y necesidad.  

 

V. En el apartado de “Consideraciones y fundamentos” los integrantes de este 

órgano colegiado expresan los razonamientos jurídicos y argumentos que 

orientan el sentido del presente dictamen. 
 

VI. En el apartado de “Propuestas de modificación” se describen las 

adiciones, modificaciones o eliminaciones de porciones normativas que esta 

dictaminadora considere susceptible de ser incorporadas al resolutivo.  

 

VII. En el apartado de “Régimen Transitorio” se describen las disposiciones de 

naturaleza transitoria que esta dictaminadora considera susceptibles de ser 

incorporadas al resolutivo.  

 

VIII. En el apartado denominado “Impacto Regulatorio” se enuncian los 

ordenamientos legales que, dado el caso, deben ser armonizados para reflejar y 

dar cumplimiento a la propuesta contenida en el presente dictamen. 
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IX. En el apartado denominado “Resolutivo” se vierte el sentido orientador del 

presente dictamen, respecto a las porciones normativas que fueron 

encomendadas a esta Comisión.       

 

I. Fundamento.  

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 39, 55, 56 fracciones I, 62, 

63, 122, 123, 124 y demás relativos a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Baja California, esta Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos 

Constitucionales es competente para emitir el presente Dictamen, por lo que en 

ejercicio de sus funciones se abocaron al análisis discusión y valoración de las 

propuestas referidas en el apartado siguiente. 

  

 

II. Antecedentes Legislativos.    

 

1. En fecha 26 de septiembre de 2022, el Diputado Juan Manuel Molina García, 

integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, presentó ante Oficialía de 

Partes de esta Soberanía, iniciativa de reforma a los artículos 281 y 282 de la 

Ley Electoral del Estado de Baja California, así como la adición de los numerales 

288 BIS, 308 BIS y 334 BIS al mismo ordenamiento.  

 

2. Presentada la iniciativa en comento, la Presidencia de la Mesa Directiva de 

este Poder Legislativo, de conformidad con la facultad conferida por el artículo 

50 fracción II inciso f, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Baja California, dio curso legal a la misma para su trámite legislativo.  

 

3. En fecha 5 de octubre de 2022, se recibió en la Dirección de Consultoría 

Legislativa, oficio PCG/231/2022 firmado por el Presidente de la Comisión de 

Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales, mediante el cual acompañó 

la iniciativa señalada en el numeral 1 de esta sección, con la finalidad de elaborar 

el proyecto de Dictamen correspondiente. 

 

Por su parte, mediante oficio CREyJ/277/2022 fechado el 3 de octubre de 2022, 

y recibido en la Dirección de Consultoría Legislativa el 07 de octubre de 2022, la 

Presidenta de la Comisión de Reforma de Estado y Jurisdiccional remitió la 

iniciativa señalada en el numeral 1 de esta sección, solicitando la elaboración del 

proyecto de Dictamen correspondiente. 

 

A su vez en fecha 09 de diciembre de 2022, la Comisión de Gobernación, 

Legislación y Puntos Constitucionales recibió el oficio número 5623 de la 
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Presidencia de la Mesa Directiva, que contiene el returno de la iniciativa materia 

de análisis a efecto de que se dictamine únicamente por esta. 

 

4. La Dirección de Consultoría Legislativa de esta Soberanía, en términos de lo 

que disponen los artículos 80 y 80 BIS en sus fracciones II, III y IV de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo, procedió a realizar el presente proyecto de 

dictamen.      

 

 

III. Contenido de la Reforma.  

 

A. Exposición de motivos. 

 

Señala el inicialista en su exposición de motivos los siguientes planteamientos y 

argumentos para motivar su propuesta:     

 
La ciudadanía busca incansablemente alternativas que permitan en cada momento 
un mejor desarrollo humano, social y político, y a la vez que tengan un sentido de 
transformación en la vida pública de nuestra Entidad, por ello, se busca que se 
legislen normas que regulen, precisen y determinen los requisitos de procedencia 
de un medio de impugnación, apto para controvertir los actos o resoluciones de los 
órganos y autoridades electorales, que violen los derechos políticos electorales del 
ciudadano. Por lo que se pretende velar que en todo momento se proteja el 
derecho a votar y ser votado, estableciendo un medio de impugnación que 
salvaguarde los derechos político electorales del ciudadano en el Estado.   
 
Los Derechos Políticos Electorales del ciudadano son:  a) votar en las elecciones 
populares; b) ser votado para todos los cargos de elección popular; c) asociación 
libre y pacífica para tomar parte en los asuntos políticos, afiliación libre e individual 
a los partidos políticos e integrar autoridades electorales en las entidades 
federativas.  
 
En ese tenor, en fecha veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis, se 
publicaron en el Diario Oficial de la Federación reformas a diversos artículos de la 
Constitución Federal; estableciéndose en el numeral 116, fracción IV, inciso d) que 
las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral, deberían garantizar 
que se establezca un sistema de medios de impugnación para que todos los actos 
y resoluciones electorales se sujeten invariablemente al principio de legalidad.  
 
Para garantizar el principio de legalidad de los actos y resoluciones electorales, en 
su momento se estableció un sistema de medios de impugnación en la Ley Electoral 
del Estado de Baja California, en términos señalados en la Constitución Federal, las 
cuales brindan diversas etapas de los proceso electorales y garantizan la protección 
de los derechos políticos de los ciudadanos de votar, ser votado y de libre 
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asociación, asimismo este sistema debe observar la garantía de audiencia y los 
principios de publicidad, gratuidad, economía y concentración procesal.  
 
Esto, tiene como objetivo que se adopten medidas legislativas para establecer el 
recurso efectivo, es decir, el juicio para la protección de los derechos político-
electorales de la ciudadanía, tal como lo dispone el artículo segundo transitorio del 
Decreto anteriormente mencionado por el que se reformaron diversos preceptos 
de la Constitución Federal, publicado en el Diario oficial de la Federación el 
veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis; a su vez, que dicha reforma 
atiende también al cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal de Justicia 
Electoral del Estado de Baja California, en la sentencia dictada dentro del Recurso 
de Inconformidad RI-44/2020.  
 
Es por ello que, con la implementación de este recurso, el ciudadano podrá 
interponer para la defensa de los derechos políticos electorales de votar, ser 
votado, de afiliarse libre e individualmente a los partidos políticos; y en general, 
para controvertir actos o resoluciones de la autoridad, violatorios de cualquiera de 
esos u otros derechos humanos.  
 
Con este medio de impugnación, se pretende implementar las medidas necesarias 
para hacer efectivos los derechos y libertades de los ciudadanos, destacando un 
gran avance en la tutela de los derechos fundamentales de los ciudadanos, 
reconociéndoles la legitimación para controvertir actos o resoluciones de los 
órganos electorales.  
 
El juicio ciudadano es un medio de impugnación en materia electoral, a través del 
cual los ciudadanos pueden solicitar la protección de sus derechos político-
electorales, así como de todos aquellos derechos fundamentales estrechamente 
vinculados con éstos. Tiene como finalidad restituir a los ciudadanos en el uso y 
goce de sus derechos político-electorales, a través de su protección legal y 
constitucional. 
 
Cabe señalar que el Juicio para la protección de los derechos político-electorales 
de la ciudadanía, se encuentra regulado a nivel federal, por la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, en su Libro Tercero, 
mediante el cual el ciudadano puede promover dicho medio de impugnación por sí 
mismo y en forma individual o a través de sus representantes legales, haciendo 
valer a las violaciones a sus derechos de votar y ser votado en las elecciones 
populares, de asociarse individual y libremente para tomar parte en forma pacífica 
en los asuntos políticos y de afiliarse libre e individualmente a los partidos políticos.  
  
B. Cuadro Comparativo.  
 
Con la finalidad de ilustrar las modificaciones específicas que propone la 

iniciativa, se presenta el siguiente cuadro comparativo: 

 



 
“2022, Año de la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres en Baja California”. 

 

Página 17 de 64                                                                     Dirección de Procesos Parlamentarios  

LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

 
TEXTO ACTUAL 

 
TEXTO PROPUESTO 

Artículo 281.- El sistema de medios de 
impugnación regulado por esta Ley tiene por 
objeto garantizar: 
 
I. Que los actos y resoluciones de las 
autoridades electorales se sujeten al principio 
de legalidad, y 
 
II. La definitividad de los distintos actos y etapas 
de los procesos electorales. 
 
La interposición de los recursos no suspenderá 
los efectos de los actos o resoluciones 

Artículo 281.- (…)  
 
 
 
 
 
I a la II. (…)  
 
 
 
 
 
 
 
III. La protección de los derechos político-
electorales del ciudadano, como lo son el 
derecho a votar y ser votado para todos los 
cargos de elección popular, así como la 
Asociación libre y pacífica para tomar parte en 
los asuntos políticos, afiliación libre e 
individual a los partidos políticos. 

Artículo 282.- El sistema de medios de 
impugnación se integra por: 
 
I. El recurso de inconformidad; 
 
II. El recurso de apelación, y 
 
III. El recurso de revisión. 
 
 
 
 
Compete al Pleno del Tribunal Electoral 
conocer y resolver los medios de impugnación 
previstos en las fracciones anteriores, en la 
forma y términos establecidos por esta Ley. 

Artículo 282.- (…)  
 
 
I a la II. (…)  
 
 
 
III. El recurso de revisión, y 
 
IV. El Juicio para la protección de los derechos 
político-electorales del ciudadano; 
 
(…)   
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ARTÍCULO SIN CORRELATIVO 

Artículo 288 BIS.- El Juicio para la protección de 
los derechos político-electorales del ciudadano, 
se podrá hacer valer por: 
 
I. El ciudadano por sí mismo, en forma 
individual o a través de sus representantes 
legales, haciendo valer presuntas violaciones a 
sus derechos de votar y ser votado en las 
elecciones populares, de asociarse individual y 
libremente para tomar parte en forma pacífica 
en los asuntos políticos y de afiliarse libre e 
individualmente a los partidos políticos.  
 
II. En el supuesto de haberse asociado con otros 
ciudadanos para tomar parte en forma pacífica 
en asuntos políticos, conforme a leyes 
aplicables, y que consideren que se les negó 
indebidamente su registro como partido 
político o agrupación política, la demanda 
deberá presentarse por conducto de quien 
ostente la representación legítima de la 
organización o agrupación política agraviada. 
 
III. Asimismo, resultará procedente para 
impugnar los actos y resoluciones por quien, 
teniendo interés jurídico, considere que 
indebidamente se afecta su derecho por parte 
de los órganos y autoridades electorales en el 
Estado. 
 
El juicio podrá ser promovido por la ciudadana 
o el ciudadano cuando:  
 
a) Habiendo cumplido con los requisitos y 
trámites correspondientes, no hubiere 
obtenido oportunamente el documento que 
exija la ley electoral respectiva para ejercer el 
voto;  
 
b) Habiendo obtenido oportunamente el 
documento a que se refiere el inciso anterior, 
no aparezca incluido en la lista nominal de 
electores de la sección correspondiente a su 
domicilio;  
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c) Considere haber sido indebidamente 
excluido de la lista nominal de electores de la 
sección correspondiente a su domicilio;  
 
d) Considere que se violó su derecho político-
electoral de ser votado cuando, habiendo sido 
propuesto por un partido político, le sea 
negado indebidamente su registro como 
candidato a un cargo de elección popular. En 
los procesos electorales federales, si también el 
partido político interpuso recurso de revisión o 
apelación, según corresponda, por la negativa 
del mismo registro, el Consejo del Instituto, a 
solicitud de la Sala que sea competente, 
remitirá el expediente para que sea resuelto 
por ésta, junto con el juicio promovido por el 
ciudadano; 
 
e) Habiéndose asociado con otros ciudadanos 
para tomar parte en forma pacífica en asuntos 
políticos, conforme a las leyes aplicables, 
consideren que se les negó indebidamente su 
registro como partido político o agrupación 
política; 
 
f) Considere que un acto o resolución de la 
autoridad es violatorio de cualquier otro de los 
derechos político-electorales a que se refiere el 
artículo anterior; 
 
g) Considere que los actos o resoluciones del 
partido político al que está afiliado violan 
alguno de sus derechos político-electorales. Lo 
anterior es aplicable a las personas 
precandidatas y candidatas a cargos de 
elección popular aun cuando no estén afiliadas 
al partido señalado como responsable, y 
 
h) Considere que se actualiza algún supuesto de 
violencia política contra las mujeres en razón 
de género, en los términos establecidos en la 
Ley que lo regula.   
 
El juicio sólo será procedente cuando el actor 
haya agotado todas las instancias previas y 
realizado las gestiones necesarias para estar en 
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condiciones de ejercer el derecho político–
electoral presuntamente violado, en la forma y 
en los plazos que las leyes respectivas 
establezcan para tal efecto.  
 
En los casos previstos en el inciso g) del párrafo 
segundo de este artículo, el quejoso deberá 
haber agotado previamente las instancias de 
solución de conflictos previstas en las normas 
internas del partido de que se trate, salvo que 
los órganos partidistas competentes no 
estuvieren integrados e instalados con 
antelación a los hechos litigiosos, o dichos 
órganos incurran en violaciones graves de 
procedimiento que dejen sin defensa al 
quejoso. 
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ARTÍCULO SIN CORRELATIVO 

Artículo 308 BIS. Las sentencias recaídas a los 
juicios para la protección de los derechos 
político–electorales de los ciudadanos serán 
notificadas:  
 
a) Al actor que promovió el juicio, y en su caso, 
a los terceros interesados, a más tardar dentro 
de los dos días siguientes al en que se dictó la 
sentencia, personalmente siempre y cuando 
haya señalado domicilio ubicado en la ciudad 
sede de la Sala competente. En cualquier otro 
caso, la notificación se hará por correo 
certificado, por telegrama o por estrados; y 
 
b) A la autoridad u órgano partidista 
responsable, a más tardar dentro de los dos 
días siguientes al en que se dictó la sentencia, 
por oficio acompañado de la copia certificada 
de la sentencia. 
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ARTÍCULO SIN CORRELATIVO 

Artículo 334 BIS. Las sentencias que resuelvan 
el fondo del juicio para la protección de los 
derechos político– electorales del ciudadano, 
serán definitivas e inatacables y podrán tener 
los efectos siguientes:  
 
a) Confirmar el acto o resolución impugnado; y  
 
a) Revocar o modificar el acto o resolución 
impugnado y restituir al promovente en el uso 
y goce del derecho político–electoral que le 
haya sido violado.  
 
En los casos a que se refieren los incisos a) al c) 
del párrafo segundo, del artículo 288 BIS de 
este ordenamiento, cuando la sentencia que se 
dicte resulte favorable a los intereses de los 
promoventes y la autoridad responsable local, 
por razón de los plazos legales o por 
imposibilidad técnica o material, no los pueda 
incluir debidamente en la lista nominal de 
electores correspondiente a la sección de su 
domicilio, o expedirles el documento que exija 
la ley electoral para poder sufragar, bastará la 
exhibición de la copia certificada de los puntos 
resolutivos del fallo así como de una 
identificación para que los funcionarios 
electorales permitan que los ciudadanos 
respectivos ejerzan el derecho de voto el día de 
la jornada electoral, en la mesa de casilla que 
corresponda a su domicilio o, en su caso, en una 
casilla especial en los términos de la ley de la 
materia. 

 

 
Con el propósito de clarificar aún más la pretensión legislativa, presentamos la 

siguiente tabla indicativa que describe de manera concreta la intención del 

legislador: 

 

 INICIALISTA PROPUESTA OBJETIVO 
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Diputado Juan Manuel 
Molina García. 
 
 
 
 

Reformar los artículos 281 y 282 

de la Ley Electoral del Estado de 

Baja California, así como 

adicionar los numerales 288 BIS, 

308 BIS y 334 BIS, al mismo 

ordenamiento.   

Prever e instrumentar en la Ley 
Electoral del Estado, el Juicio para 
la protección de los derechos 
político-electorales del 
ciudadano, como un medio de 
impugnación a favor de los 
derechos políticos electorales de 
las y los ciudadanos.    

 
 

IV. Análisis de constitucionalidad.  

 

Para determinar la viabilidad jurídica de la iniciativa, previamente debe 

estudiarse el marco jurídico constitucional de la materia. La propuesta se sujetó 

a un análisis objetivo considerando lo siguiente: 

 

1. Debe analizarse su constitucionalidad. Toda norma que pretenda adquirir 

fuerza de ley debe ser sujeta a una cuestión de constitucionalidad. Se 

requiere una justificación que venza una sistemática presunción de 

inconstitucionalidad que debe imponer el legislador.  

 

2. No cualquier diferencia al diseño constitucional implica 

inconstitucionalidad, pero las modificaciones legales deben pretender un 

objetivo constitucionalmente trascendente y no una finalidad simplemente 

admisible. 

 

3. El diseño normativo debe privilegiar en lo posible, la libertad de los 

gobernados. En consecuencia, no deben incluirse más restricciones a la 

esfera jurídica del gobernado que las que resulten indispensables para la 

consecución de un fin social superior.  

 

4. Por último, con la finalidad de no generar efectos no deseados, el 

legislador debe vigilar la congruencia normativa. Es preciso analizarse si 

la construcción gramatical de la porción normativa está efectivamente 

encaminada al cumplimiento del fin trascedente enunciado por el 

legislador en su exposición de motivos.   

 

De manera inicial los  artículos 9, 34, 35 y 116, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, enmarcan la base fundamental que da soporte a 

esta propuesta, y que a la letra disponen: 

 

Artículo 9o. No se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse pacíficamente 
con cualquier objeto lícito; pero solamente los ciudadanos de la República podrán 
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hacerlo para tomar parte en los asuntos políticos del país. Ninguna reunión armada, 
tiene derecho de deliberar.  
 
No se considerará ilegal, y no podrá ser disuelta una asamblea o reunión que tenga 
por objeto hacer una petición o presentar una protesta por algún acto, a una 
autoridad, si no se profieren injurias contra ésta, ni se hiciere uso de violencias o 
amenazas para intimidarla u obligarla a resolver en el sentido que se desee. 
 
Artículo 34. Son ciudadanos de la República los varones y mujeres que, teniendo la 
calidad de mexicanos, reúnan, además, los siguientes requisitos:  
 
I. Haber cumplido 18 años, y  
 
II. Tener un modo honesto de vivir. 
 
Artículo 35. Son derechos de la ciudadanía: 
 
I. Votar en las elecciones populares;  
 
II. Poder ser votada en condiciones de paridad para todos los cargos de elección 
popular, teniendo las calidades que establezca la ley. El derecho de solicitar el 
registro de candidatos y candidatas ante la autoridad electoral corresponde a los 
partidos políticos, así como a los ciudadanos y las ciudadanas que soliciten su 
registro de manera independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y 
términos que determine la legislación; 
 
III. Asociarse individual y libremente para tomar parte en forma pacífica en los 
asuntos políticos del país; 
 
IV. Tomar las armas en la Fuerza Armada permanente o en los cuerpos de reserva, 
para la defensa de la República y de sus instituciones, en los términos que prescriben 
las leyes; 
 
V. Ejercer en toda clase de negocios el derecho de petición.  
VI. Poder ser nombrado para cualquier empleo o comisión del servicio público, 
teniendo las calidades que establezca la ley; 
 
VII. Iniciar leyes, en los términos y con los requisitos que señalen esta Constitución 
y la Ley del Congreso. El Instituto Nacional Electoral tendrá las facultades que en 
esta materia le otorgue la ley; 
 
VIII. Votar en las consultas populares sobre temas de trascendencia nacional o 
regional, las que se sujetarán a lo siguiente: 
 
… 
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IX. Participar en los procesos de revocación de mandato. 
 
[…] 
 
Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en 
una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 
Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno 
de ellos, con sujeción a las siguientes normas: 
 
[…] 
 
IV. De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes 
generales en la materia, las Constituciones y leyes de los Estados en materia 
electoral, garantizarán que: 
 
… 
 
l) Se establezca un sistema de medios de impugnación para que todos los actos y 
resoluciones electorales se sujeten invariablemente al principio de legalidad. 
Igualmente, que se señalen los supuestos y las reglas para la realización, en los 
ámbitos administrativo y jurisdiccional, de recuentos totales o parciales de 
votación; 
 
[…] 
 
Por su parte dentro del orden normativo estatal, la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Baja California, dispone sobre las bases del sistema 

de justicia electoral y sobre los derechos humanos, lo siguiente:  

 

ARTÍCULO 5.- Todo poder público dimana del pueblo y se instituye para beneficio 
de éste. La renovación de los poderes Legislativo, Ejecutivo y de los Ayuntamientos, 
se realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas. 
 
[…] 
 
Las autoridades electorales solamente podrán intervenir en los asuntos internos de 
los partidos políticos en los términos que señalen esta Constitución y la ley. 
 
[…] 
 
APARTADO E.- Justicia Electoral y sistema de nulidades.  
 
Para garantizar el principio de legalidad de los actos y resoluciones electorales se 
establecerá un sistema de medios de impugnación en los términos que señalen esta 
Constitución y la Ley. Dicho sistema dará definitividad a las distintas etapas de los 
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procesos electorales y garantizará la protección de los derechos políticos de los 
ciudadanos de votar, ser votado y de asociación; este sistema deberá observar la 
garantía de audiencia y los principios de publicidad, gratuidad, economía, prontitud 
y concentración procesal.  
 
En materia electoral, la interposición de los medios de impugnación constitucionales 
y legales no producirá efectos suspensivos sobre la resolución o el acto impugnado.  
 
La ley establecerá el sistema de nulidades de las elecciones por violaciones graves, 
dolosas y determinantes en los siguientes casos:  
 
a).- Se exceda el gasto de campaña en un cinco por ciento del monto total 
autorizado;  
 
b).- Se compre o adquiera cobertura informativa o tiempos en radio y televisión, 
fuera de los supuestos previstos en la ley;  
 
c).- Se reciban o utilicen recursos de procedencia ilícita o recursos públicos en las 
campañas. 
 
Dichas violaciones deberán acreditarse de manera objetiva y material. Se presumirá 
que las violaciones son determinantes cuando la diferencia entre la votación 
obtenida entre el primero y el segundo lugar sea menor al cinco por ciento. 
 
En caso de nulidad de la elección, se convocará a una elección extraordinaria, en la 
que no podrá participar la persona sancionada.  
 
Los actos o resoluciones dictados con motivo del desarrollo de los instrumentos y 
mecanismos de participación ciudadana relativos a la Consulta Popular, Plebiscito o 
Referéndum, podrán ser impugnados ante el Tribunal de Justicia Electoral del 
Estado, en los términos que señale la Ley. 
 
ARTÍCULO 7.- El Estado de Baja California acata plenamente y asegura a todos sus 
habitantes los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y en los Tratados Internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, así como las garantías para su protección, y los demás derechos 
que reconoce esta Constitución, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, 
salvo en los casos y bajo las condiciones que establece la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos;… 
 
APARTADO A. De la promoción, respeto, protección y garantía de los Derechos 
Humanos. 
Las normas relativas a los Derechos Humanos se interpretarán de conformidad con 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con los Tratados 
Internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la 
protección más amplia. 
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[…] 
 
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. En consecuencia, el Estado y los Municipios deberán prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 
términos que establezcan las leyes. 
 
ARTÍCULO 68.- El Tribunal de Justicia Electoral será la máxima autoridad 
jurisdiccional electoral estatal y como órgano constitucional autónomo, contará con 
personalidad jurídica y patrimonio propio. 
 
[…] 
Analizado lo anterior como ha sido, esta Comisión advierte de manera clara que 

la propuesta legislativa motivo del presente estudio, tiene bases y soportes 

constitucionales previsto en los artículos 9. 35. 35 y 116 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como lo dispuesto en los 

numerales 5, 7 y 68 de la Constitución Política local, por lo que el análisis de 

fondo respecto a la viabilidad de la propuesta legislativa será atendido en el 

apartado siguiente. 

 

V. Consideraciones y fundamentos. 

 

Esta Comisión considera jurídicamente procedente la reforma planteada por el 

inicialista, en virtud de los siguientes argumentos:  

 

1. El Diputado Juan Manuel Molina García, presenta iniciativa de reforma a los 

artículos 281 y 282 de la Ley Electoral del Estado de Baja California, como 

también, la adición de los numerales 288 BIS, 308 BIS y 334 BIS al mismo 

ordenamiento, con el propósito de prever e instrumentar en la Ley de la materia, 

el Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano, 

como un medio de impugnación a favor de los derechos políticos electorales de 

las y los ciudadanos.     

 

Las principales razones que detalló el inicialista en su exposición de motivos son 

las siguientes: 

 

● Uno de los modelos básicos y principios fundamentales a los que aspira 

la ciudadanía es a contar con leyes gustas que además les permita 

combatir con efectividad los actos de autoridades o particulares que 

vulneren sus derechos fundamentales.  
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● Los derechos políticos electorales comprenden: votar y ser votado en las 

elecciones populares, asociarse libre y pacíficamente para tomar parte en 

los asuntos públicos, entre otros.  

 
● El sistema de medios de impugnación en materia electoral, es un derecho 

fundamental previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y en la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación, 

sin embargo, la legislación local de Baja California, en cuanto hace al 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 

ciudadano, se encuentra desvinculada de las disposiciones supremas, lo 

que ha originado a que el Poder Legislativo del Estado de Baja California, 

haya sido condenado por Tribunales Especializados en materia Electoral, 

como es el caso del precedente judicial RI-44/2020, lo que en esencia, 

impulsa la presente reforma.      

 

Propuesta legislativa que fue hecha en los siguientes términos:  

 

Artículo 281.- (…)  
 
I a la II. (…)  
 
III. La protección de los derechos político-electorales del ciudadano, como lo son 
el derecho a votar y ser votado para todos los cargos de elección popular, así como 
la Asociación libre y pacífica para tomar parte en los asuntos políticos, afiliación 
libre e individual a los partidos políticos. 
 
Artículo 282.- (…)  
 
I a la II. (…)  
 
III. El recurso de revisión, y 
 
IV. El Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano; 
 
(…)   
 
Artículo 288 BIS.- El Juicio para la protección de los derechos político-electorales 
del ciudadano, se podrá hacer valer por: 
 
I. El ciudadano por sí mismo, en forma individual o a través de sus representantes 
legales, haciendo valer presuntas violaciones a sus derechos de votar y ser votado 
en las elecciones populares, de asociarse individual y libremente para tomar parte 
en forma pacífica en los asuntos políticos y de afiliarse libre e individualmente a los 
partidos políticos.  
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II. En el supuesto de haberse asociado con otros ciudadanos para tomar parte en 
forma pacífica en asuntos políticos, conforme a leyes aplicables, y que consideren 
que se les negó indebidamente su registro como partido político o agrupación 
política, la demanda deberá presentarse por conducto de quien ostente la 
representación legítima de la organización o agrupación política agraviada. 
 
III. Asimismo, resultará procedente para impugnar los actos y resoluciones por 
quien, teniendo interés jurídico, considere que indebidamente se afecta su derecho 
por parte de los órganos y autoridades electorales en el Estado. 
 
El juicio podrá ser promovido por la ciudadana o el ciudadano cuando:  
 
a) Habiendo cumplido con los requisitos y trámites correspondientes, no hubiere 
obtenido oportunamente el documento que exija la ley electoral respectiva para 
ejercer el voto;  
 
b) Habiendo obtenido oportunamente el documento a que se refiere el inciso 
anterior, no aparezca incluido en la lista nominal de electores de la sección 
correspondiente a su domicilio;  
 
c) Considere haber sido indebidamente excluido de la lista nominal de electores de 
la sección correspondiente a su domicilio;  
 
d) Considere que se violó su derecho político-electoral de ser votado cuando, 
habiendo sido propuesto por un partido político, le sea negado indebidamente su 
registro como candidato a un cargo de elección popular. En los procesos electorales 
federales, si también el partido político interpuso recurso de revisión o apelación, 
según corresponda, por la negativa del mismo registro, el Consejo del Instituto, a 
solicitud de la Sala que sea competente, remitirá el expediente para que sea 
resuelto por ésta, junto con el juicio promovido por el ciudadano; 
 
e) Habiéndose asociado con otros ciudadanos para tomar parte en forma pacífica 
en asuntos políticos, conforme a las leyes aplicables, consideren que se les negó 
indebidamente su registro como partido político o agrupación política; 
 
f) Considere que un acto o resolución de la autoridad es violatorio de cualquier otro 
de los derechos político-electorales a que se refiere el artículo anterior; 
 
g) Considere que los actos o resoluciones del partido político al que está afiliado 
violan alguno de sus derechos político-electorales. Lo anterior es aplicable a las 
personas precandidatas y candidatas a cargos de elección popular aun cuando no 
estén afiliadas al partido señalado como responsable, y 
 
h) Considere que se actualiza algún supuesto de violencia política contra las mujeres 
en razón de género, en los términos establecidos en la Ley que lo regula.   
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El juicio sólo será procedente cuando el actor haya agotado todas las instancias 
previas y realizado las gestiones necesarias para estar en condiciones de ejercer el 
derecho político–electoral presuntamente violado, en la forma y en los plazos que 
las leyes respectivas establezcan para tal efecto.  
 
En los casos previstos en el inciso g) del párrafo segundo de este artículo, el quejoso 
deberá haber agotado previamente las instancias de solución de conflictos previstas 
en las normas internas del partido de que se trate, salvo que los órganos partidistas 
competentes no estuvieren integrados e instalados con antelación a los hechos 
litigiosos, o dichos órganos incurran en violaciones graves de procedimiento que 
dejen sin defensa al quejoso. 
 
Artículo 308 BIS. Las sentencias recaídas a los juicios para la protección de los 
derechos político–electorales de los ciudadanos serán notificadas:  
 
a) Al actor que promovió el juicio, y en su caso, a los terceros interesados, a más 
tardar dentro de los dos días siguientes al en que se dictó la sentencia, 
personalmente siempre y cuando haya señalado domicilio ubicado en la ciudad 
sede de la Sala competente. En cualquier otro caso, la notificación se hará por 
correo certificado, por telegrama o por estrados; y 
 
b) A la autoridad u órgano partidista responsable, a más tardar dentro de los dos 
días siguientes al en que se dictó la sentencia, por oficio acompañado de la copia 
certificada de la sentencia. 
 
Artículo 334 BIS. Las sentencias que resuelvan el fondo del juicio para la protección 
de los derechos político– electorales del ciudadano, serán definitivas e inatacables 
y podrán tener los efectos siguientes:  
 
a) Confirmar el acto o resolución impugnado; y  
 
a) Revocar o modificar el acto o resolución impugnado y restituir al promovente en 
el uso y goce del derecho político–electoral que le haya sido violado.  
 
En los casos a que se refieren los incisos a) al c) del párrafo segundo, del artículo 
288 BIS de este ordenamiento, cuando la sentencia que se dicte resulte favorable a 
los intereses de los promoventes y la autoridad responsable local, por razón de los 
plazos legales o por imposibilidad técnica o material, no los pueda incluir 
debidamente en la lista nominal de electores correspondiente a la sección de su 
domicilio, o expedirles el documento que exija la ley electoral para poder sufragar, 
bastará la exhibición de la copia certificada de los puntos resolutivos del fallo así 
como de una identificación para que los funcionarios electorales permitan que los 
ciudadanos respectivos ejerzan el derecho de voto el día de la jornada electoral, en 
la mesa de casilla que corresponda a su domicilio o, en su caso, en una casilla 
especial en los términos de la ley de la materia. 
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2. Conforme a la CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS, conocida 

como PACTO DE SAN JOSÉ, todas las personas tienen derecho a contar con un recurso 

judicial ágil y efectivo: 

 

ARTÍCULO 8. Garantías Judiciales  
 
1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un 
plazo razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, 
establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación 
penal formulada contra ella, o para la determinación de sus derechos y obligaciones 
de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter. 
 
[…] 
 
ARTÍCULO 25. Protección Judicial  
 
1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro 
recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare contra 
actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley 
o la presente Convención, aun cuando tal violación sea cometida por personas que 
actúen en ejercicio de sus funciones oficiales.  
 
2. Los Estados Partes se comprometen:  
 
a) a garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema legal del Estado 
decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga tal recurso;  
 
b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y  
 
c) a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda decisión 
en que se haya estimado procedente el recurso. 
 

Sin ahondar en corrientes doctrinales o filosóficas, podemos afirmar válidamente 

que, la justicia tiene una doble finalidad principal e ineludible: resolver las 

controversias y aplicar el derecho como expresión de una razón pública, basada 

en principios y valores compartidos por una sociedad.  

 

Nuestros tribunales constitucionales, han resuelto en diversos precedentes que, 

el Estado Mexicano se encuentra obligado a dar cumplimiento a los compromisos 

que ha adquirido frente a la comunidad internacional:  

 

NORMAS DE DERECHO INTERNO. SU INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN DEBEN 
ARMONIZARSE NECESARIAMENTE CON EL DERECHO INTERNACIONAL 
CONVENCIONAL. 
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El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis aislada P. IX/2007, 
de rubro: "TRATADOS INTERNACIONALES. SON PARTE INTEGRANTE DE LA LEY 
SUPREMA DE LA UNIÓN Y SE UBICAN JERÁRQUICAMENTE POR ENCIMA DE LAS 
LEYES GENERALES, FEDERALES Y LOCALES. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 133 
CONSTITUCIONAL.", estableció el principio de la supremacía del derecho 
internacional sobre el derecho interno, así como que, mediante la suscripción de un 
convenio internacional, el Estado Mexicano contrae libremente obligaciones frente 
a la comunidad internacional que no pueden ser desconocidas invocando normas 
de derecho interno, pues incluso su incumplimiento supone, por lo demás, una 
responsabilidad de carácter internacional. Así, en aplicación de esas directrices, no 
solamente resulta necesario que el operador jurídico acuda, en principio, a los 
diversos métodos de interpretación para asignar un contenido específico a las 
normas jurídicas acorde al derecho interno, sino que además, debe verificar la 
existencia de un instrumento internacional adoptado por México, exactamente 
aplicable a la materia de estudio y, luego, habiéndolo, es necesario que armonice la 
porción normativa interna con lo establecido en ese ordenamiento jurídico 
internacional, todo ello a fin de darle uniformidad, coherencia y consistencia a un 
bloque normativo; de tal forma que se respete lo que acordó México con otros 
Estados, como consecuencia de las obligaciones recíprocas, conforme al marco 
jurídico establecido en la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados. 
 

Tesis: PC.I.A. J/171 
A (10a.) 

Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta 

Undécima 
Época 

Registro digital: 2023266 

Plenos de Circuito Libro 2, Junio de 2021, Tomo IV Pag. 4441 Jurisprudencia (Constitucional) 

 
 

Ahora bien, en efecto, como lo señaló el inicialista en su exposición de motivos, 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 41, 60, 

99 y de forma particular 116, obliga a que nuestro sistema jurídico cuente con un 

sistema de medios de impugnación, obligación de la que no se encuentra 

excluida Baja California:      

 

Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en 
una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 
 
Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno 
de ellos, con sujeción a las siguientes normas: 
 
[…] 
 
De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales 
en la materia, las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral, 
garantizarán que: 
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[…] 
 
l) Se establezca un sistema de medios de impugnación para que todos los actos y 
resoluciones electorales se sujeten invariablemente al principio de legalidad. 
Igualmente, que se señalen los supuestos y las reglas para la realización, en los 
ámbitos administrativo y jurisdiccional, de recuentos totales o parciales de 
votación; 
 
[…] 
 

Derivado de lo anterior, contamos con la LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE 

IMPUGNACION EN MATERIA ELECTORAL, cuyos primeros artículos disponen lo 

siguiente:   

 

Artículo 1 
1. La presente ley es de orden público, de observancia general en toda la República 
y reglamentaria de los artículos 41, 60 y 99 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  
 
Artículo 2 
1. Para la resolución de los medios de impugnación previstos en esta ley, las normas 
se interpretarán conforme a la Constitución, los tratados o instrumentos 
internacionales celebrados por el Estado Mexicano, así como a los criterios 
gramatical, sistemático y funcional. A falta de disposición expresa, se aplicarán los 
principios generales del derecho. 
 
2. La interpretación del orden jurídico deberá realizarse conforme a los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución, favoreciendo en todo tiempo a las 
personas con la protección más amplia. 
 
3. En la interpretación sobre la resolución de conflictos de asuntos internos de los 
partidos políticos, se deberá tomar en cuenta el carácter de entidad de interés 
público de éstos como organización de ciudadanos, así como su libertad de decisión 
interna, el derecho a la auto organización de los mismos y el ejercicio de los 
derechos de sus militantes. 
 
Artículo 3 
1. El sistema de medios de impugnación regulado por esta ley tiene por objeto 
garantizar: 
 
a) Que todos los actos y resoluciones de las autoridades electorales en los procesos 
electorales y de consulta popular se sujeten invariablemente, según corresponda, a 
los principios de constitucionalidad y de legalidad, y 
 
b) La definitividad de los distintos actos y etapas de los procesos electorales. 
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2. El sistema de medios de impugnación se integra por: 
 
a) El recurso de revisión, para garantizar la legalidad de actos y resoluciones de la 
autoridad electoral federal; 
 
b) El recurso de apelación, el juicio de inconformidad y el recurso de 
reconsideración, para garantizar la constitucionalidad y legalidad de actos y 
resoluciones de la autoridad electoral federal; 
 
c) El juicio para la protección de los derechos político–electorales del ciudadano; 
 
d) El juicio de revisión constitucional electoral, para garantizar la constitucionalidad 
de actos o resoluciones definitivos y firmes de las autoridades competentes de las 
entidades federativas para organizar y calificar los comicios o resolver las 
controversias que surjan durante los mismos; 
 
e) El juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales entre el Instituto 
Nacional Electoral y sus servidores, y 
 
f) El recurso de revisión en contra de las resoluciones y sentencias emitidas en los 
procedimientos especiales sancionadores para garantizar la legalidad de actos y 
resoluciones de la autoridad electoral federal y del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 
 

De manera particular, el juicio para la protección de los derechos político-

electorales del ciudadano, se regula de manera específica en el Libro Tercero de 

la LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACION EN MATERIA ELECTORAL 

de la siguiente manera:  

 

LIBRO TERCERO 
Del juicio para la protección de los derechos político–electorales del ciudadano 

 
TITULO UNICO 

De las reglas particulares 
 

CAPITULO I 
De la procedencia 

 
Artículo 79 
1. El juicio para la protección de los derechos político-electorales, sólo procederá 
cuando el ciudadano por sí mismo y en forma individual o a través de sus 
representantes legales, haga valer presuntas violaciones a sus derechos de votar y 
ser votado en las elecciones populares, de asociarse individual y libremente para 
tomar parte en forma pacífica en los asuntos políticos y de afiliarse libre e 
individualmente a los partidos políticos. En el supuesto previsto en el inciso e) del 
párrafo 1 del siguiente artículo, la demanda deberá presentarse por conducto de 
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quien ostente la representación legítima de la organización o agrupación política 
agraviada. 
 
2. Asimismo, resultará procedente para impugnar los actos y resoluciones por quien 
teniendo interés jurídico, considere que indebidamente se afecta su derecho para 
integrar las autoridades electorales de las entidades federativas. 
 
Artículo 80 
1. El juicio podrá ser promovido por la ciudadana o el ciudadano cuando: 
 
a) Habiendo cumplido con los requisitos y trámites correspondientes, no hubiere 
obtenido oportunamente el documento que exija la ley electoral respectiva para 
ejercer el voto; 
 
b) Habiendo obtenido oportunamente el documento a que se refiere el inciso 
anterior, no aparezca incluido en la lista nominal de electores de la sección 
correspondiente a su domicilio; 
 
c) Considere haber sido indebidamente excluido de la lista nominal de electores de 
la sección correspondiente a su domicilio; 
 
d) Considere que se violó su derecho político-electoral de ser votado cuando, 
habiendo sido propuesto por un partido político, le sea negado indebidamente su 
registro como candidato a un cargo de elección popular. En los procesos electorales 
federales, si también el partido político interpuso recurso de revisión o apelación, 
según corresponda, por la negativa del mismo registro, el Consejo del Instituto, a 
solicitud de la Sala que sea competente, remitirá el expediente para que sea 
resuelto por ésta, junto con el juicio promovido por el ciudadano; 
 
e) Habiéndose asociado con otros ciudadanos para tomar parte en forma pacífica 
en asuntos políticos, conforme a las leyes aplicables, consideren que se les negó 
indebidamente su registro como partido político o agrupación política; 
 
f) Considere que un acto o resolución de la autoridad es violatorio de cualquier otro 
de los derechos político-electorales a que se refiere el artículo anterior; 
 
g) Considere que los actos o resoluciones del partido político al que está afiliado 
violan alguno de sus derechos político-electorales. Lo anterior es aplicable a las 
personas precandidatas y candidatas a cargos de elección popular aun cuando no 
estén afiliadas al partido señalado como responsable, y 
 
h) Considere que se actualiza algún supuesto de violencia política contra las mujeres 
en razón de género, en los términos establecidos en la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia y en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
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2. El juicio sólo será procedente cuando el actor haya agotado todas las instancias 
previas y realizado las gestiones necesarias para estar en condiciones de ejercer el 
derecho político–electoral presuntamente violado, en la forma y en los plazos que 
las leyes respectivas establezcan para tal efecto. 
 
3. En los casos previstos en el inciso g) del párrafo 1 de este artículo, el quejoso 
deberá haber agotado previamente las instancias de solución de conflictos previstas 
en las normas internas del partido de que se trate, salvo que los órganos partidistas 
competentes no estuvieren integrados e instalados con antelación a los hechos 
litigiosos, o dichos órganos incurran en violaciones graves de procedimiento que 
dejen sin defensa al quejoso. 
 
Artículo 81 
1. En los casos previstos por los incisos a) al c) del párrafo 1 del artículo anterior, los 
ciudadanos agraviados deberán agotar previamente la instancia administrativa que 
establezca la ley. En estos supuestos, las autoridades responsables les 
proporcionarán orientación y pondrán a su disposición los formatos que sean 
necesarios para la presentación de la demanda respectiva. 
 
Artículo 82 
1. Cuando por causa de inelegibilidad de los candidatos, las autoridades electorales 
competentes determinen no otorgar o revocar la constancia de mayoría o de 
asignación respectiva, se deberá atender a lo siguiente: 
 
a) En los procesos electorales federales, el candidato agraviado sólo podrá 
impugnar dichos actos o resoluciones a través del juicio de inconformidad y, en su 
caso, el recurso de reconsideración, en la forma y términos previstos por los Títulos 
Cuarto y Quinto del Libro Segundo de la presente ley; y 
 
b) En los procesos electorales de las entidades federativas, el candidato agraviado 
sólo podrá promover el juicio a que se refiere el presente Libro, cuando la ley 
electoral correspondiente no le confiera un medio de impugnación jurisdiccional 
que sea procedente en estos casos o cuando habiendo agotado el mismo, considere 
que no se reparó la violación constitucional reclamada. 
 

CAPITULO II 
De la competencia 

 
Artículo 83 
1. Son competentes para resolver el juicio para la protección de los derechos 
político-electorales del ciudadano: 
 
a) La Sala Superior, en única instancia: 
 
I. En los casos señalados en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 80 de esta ley, en 
relación con las elecciones de Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
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Mexicanos, Gobernadores, Jefe de Gobierno de la Ciudad de México y en las 
elecciones federales de diputados y senadores por el principio de representación 
proporcional; 
Fracción reformada DOF 19-01-2018 
 
II. En los casos señalados en los incisos e) y g) del párrafo 1 del artículo 80 de esta 
ley; 
 
III. En el caso señalado en el inciso f) del párrafo 1 del artículo 80 de esta ley, cuando 
se trate de la violación de los derechos político-electorales por determinaciones 
emitidas por los partidos políticos en la elección de candidatos a los cargos de 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Gobernadores, Jefe de Gobierno de la 
Ciudad de México, diputados federales y senadores de representación 
proporcional, y dirigentes de los órganos nacionales de dichos institutos, así como 
en los conflictos internos de los partidos políticos cuyo conocimiento no 
corresponda a las Salas Regionales, y 
 
IV. En el supuesto previsto en el inciso b) del párrafo 1 del artículo 82 de esta ley 
cuando se refiere a la elección de Gobernadores o Jefe de Gobierno de la Ciudad de 
México. 
 
b) La Sala Regional del Tribunal Electoral que ejerza jurisdicción en el ámbito 
territorial en que se haya cometido la violación reclamada, en única instancia: 
 
I. En los supuestos previstos en los incisos a) al c) del párrafo 1 del artículo 80, 
cuando sean promovidos con motivo de procesos electorales federales o de las 
entidades federativas. 
 
II. En los casos señalados en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 80 de esta ley, en 
las elecciones federales de diputados y senadores por el principio de mayoría 
relativa, y en las elecciones de autoridades municipales, diputados locales y titulares 
de los órganos político-administrativos en las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México; 
 
III. La violación al derecho de ser votado en las elecciones de los servidores públicos 
municipales diversos a los electos para integrar el ayuntamiento; 
 
IV. La violación de los derechos político-electorales por determinaciones emitidas 
por los partidos políticos en la elección de candidatos a los cargos de diputados 
federales y senadores por el principio de mayoría relativa, diputados a la Legislatura 
de la Ciudad de México, en las elecciones de autoridades municipales, diputados 
locales, y de los titulares de los órganos político-administrativos en las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México; y dirigentes de los órganos de 
dichos institutos distintos a los nacionales, y 
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V. En el supuesto previsto en el inciso b) del párrafo 1 del artículo 82 de esta ley 
cuando se refiere a las elecciones de autoridades municipales, diputados locales y 
titulares de los órganos político-administrativos en las demarcaciones territoriales 
de la Ciudad de México. 
 

CAPITULO III 
De las sentencias y de las notificaciones 

 
Artículo 84 
1. Las sentencias que resuelvan el fondo del juicio para la protección de los derechos 
político–electorales del ciudadano, serán definitivas e inatacables y podrán tener 
los efectos siguientes: 
 
a) Confirmar el acto o resolución impugnado; y 
 
b) Revocar o modificar el acto o resolución impugnado y restituir al promovente en 
el uso y goce del derecho político–electoral que le haya sido violado. 
 
2. Las sentencias recaídas a los juicios para la protección de los derechos político–
electorales de los ciudadanos serán notificadas:  
 
a) Al actor que promovió el juicio, y en su caso, a los terceros interesados, a más 
tardar dentro de los dos días siguientes al en que se dictó la sentencia, 
personalmente siempre y cuando haya señalado domicilio ubicado en la Ciudad de 
México o en la ciudad sede de la Sala competente. En cualquier otro caso, la 
notificación se hará por correo certificado, por telegrama o por estrados; y 
 
b) A la autoridad u órgano partidista responsable, a más tardar dentro de los dos 
días siguientes al en que se dictó la sentencia, por oficio acompañado de la copia 
certificada de la sentencia. 
 
Artículo 85 
1. En los casos a que se refieren los incisos a) al c) del párrafo 1, del artículo 80 de 
este ordenamiento, cuando la sentencia que se dicte resulte favorable a los 
intereses de los promoventes y la autoridad responsable, federal o local, por razón 
de los plazos legales o por imposibilidad técnica o material, no los pueda incluir 
debidamente en la lista nominal de electores correspondiente a la sección de su 
domicilio, o expedirles el documento que exija la ley electoral para poder sufragar, 
bastará la exhibición de la copia certificada de los puntos resolutivos del fallo así 
como de una identificación para que los funcionarios electorales permitan que los 
ciudadanos respectivos ejerzan el derecho de voto el día de la jornada electoral, en 
la mesa de casilla que corresponda a su domicilio o, en su caso, en una casilla 
especial en los términos de la ley de la materia. 
Ahora bien, al confrontar estas disposiciones con la Ley Electoral del Estado de 

Baja California, particularmente con el artículo 282, se advierte objetivamente 

que nuestro ordenamiento local en materia electoral se encuentra desvinculada 
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de la LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACION EN 

MATERIA ELECTORAL:   

 

LEY GENERAL LEY ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 

Artículo 3 
1. El sistema de medios de impugnación 
regulado por esta ley tiene por objeto 
garantizar: 
 
a) Que todos los actos y resoluciones de las 
autoridades electorales en los procesos 
electorales y de consulta popular se sujeten 
invariablemente, según corresponda, a los 
principios de constitucionalidad y de legalidad, 
y 
 
b) La definitividad de los distintos actos y 
etapas de los procesos electorales. 
 
2. El sistema de medios de impugnación se 
integra por: 
 
a) El recurso de revisión, para garantizar la 
legalidad de actos y resoluciones de la 
autoridad electoral federal; 
 
b) El recurso de apelación, el juicio de 
inconformidad y el recurso de reconsideración, 
para garantizar la constitucionalidad y legalidad 
de actos y resoluciones de la autoridad 
electoral federal; 
 
c) El juicio para la protección de los derechos 
político–electorales del ciudadano; 
 
d) El juicio de revisión constitucional electoral, 
para garantizar la constitucionalidad de actos o 
resoluciones definitivos y firmes de las 
autoridades competentes de las entidades 
federativas para organizar y calificar los 
comicios o resolver las controversias que surjan 
durante los mismos; 
 

Artículo 282.- El sistema de medios de 
impugnación se integra por: 
 
I. El recurso de inconformidad; 
 
II. El recurso de apelación, y 
 
III. El recurso de revisión. 
 
Compete al Pleno del Tribunal Electoral 
conocer y resolver los medios de impugnación 
previstos en las fracciones anteriores, en la 
forma y términos establecidos por esta Ley. 
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e) El juicio para dirimir los conflictos o 
diferencias laborales entre el Instituto Nacional 
Electoral y sus servidores, y 
 
f) El recurso de revisión en contra de las 
resoluciones y sentencias emitidas en los 
procedimientos especiales sancionadores para 
garantizar la legalidad de actos y resoluciones 
de la autoridad electoral federal y del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 
 

Lo anterior da plena procedencia jurídica a la propuesta formulada por el autor, 

dado a que es incuestionable la obligación y observancia de las normas 

generales conforme al mandato expreso contenido en el artículo 133 de la 

Constitución Federal.  
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LEYES GENERALES. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 133 CONSTITUCIONAL. 
 
La lectura del precepto citado permite advertir la intención del Constituyente de 
establecer un conjunto de disposiciones de observancia general que, en la medida 
en que se encuentren apegadas a lo dispuesto por la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, constituyan la "Ley Suprema de la Unión". En este 
sentido, debe entenderse que las leyes del Congreso de la Unión a las que se refiere 
el artículo constitucional no corresponden a las leyes federales, esto es, a aquellas 
que regulan las atribuciones conferidas a determinados órganos con el objeto de 
trascender únicamente al ámbito federal, sino que se trata de leyes generales que 
son aquellas que pueden incidir válidamente en todos los órdenes jurídicos 
parciales que integran al Estado Mexicano. Es decir, las leyes generales 
corresponden a aquellas respecto a las cuales el Constituyente o el Poder Revisor 
de la Constitución ha renunciado expresamente a su potestad distribuidora de 
atribuciones entre las entidades políticas que integran el Estado Mexicano, lo cual 
se traduce en una excepción al principio establecido por el artículo 124 
constitucional. Además, estas leyes no son emitidas motu proprio por el Congreso 
de la Unión, sino que tienen su origen en cláusulas constitucionales que obligan a 
éste a dictarlas, de tal manera que una vez promulgadas y publicadas, deberán ser 
aplicadas por las autoridades federales, locales, del Distrito Federal y municipales. 
 

Tesis: P. VII/2007 Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta 

Novena Época Registro digital: 172739 

Pleno Tomo XXV, Abril de 2007 Pag. 5 Aislada (Constitucional) 

 
  

LEYES LOCALES EN MATERIAS CONCURRENTES. EN ELLAS SE PUEDEN AUMENTAR 
LAS PROHIBICIONES O LOS DEBERES IMPUESTOS POR LAS LEYES GENERALES. 
 
Las leyes generales son normas expedidas por el Congreso de la Unión que 
distribuyen competencias entre los distintos niveles de gobierno en las materias 
concurrentes y sientan las bases para su regulación, de ahí que no pretenden agotar 
la regulación de la materia respectiva, sino que buscan ser la plataforma mínima 
desde la que las entidades puedan darse sus propias normas tomando en cuenta su 
realidad social. Por tanto, cumpliendo el mínimo normativo que marca la ley 
general, las leyes locales pueden tener su propio ámbito de regulación, poniendo 
mayor énfasis en determinados aspectos que sean preocupantes en una región 
específica. Si no fuera así, las leyes locales en las materias concurrentes no tendrían 
razón de ser, pues se limitarían a repetir lo establecido por el legislador federal, lo 
que resulta carente de sentido, pues se vaciaría el concepto mismo de concurrencia. 
En este sentido, las entidades federativas pueden aumentar las obligaciones o las 
prohibiciones que contiene una ley general, pero no reducirlas, pues ello haría 
nugatoria a ésta. 
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Tesis: P./J. 5/2010 Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta 

Novena Época Registro digital: 165224 

Pleno Tomo XXXI, Febrero de 2010 Pag. 2322 Jurisprudencia (Constitucional) 

 
 

3. Desde otro ángulo de valoración jurídica, en fecha 03 de noviembre de 2022, 

esta Soberanía recibió oficio TJEBC-SGA-0/036/2022 proveniente del Tribunal de 

Justicia Electoral del Estado de Baja California, el cual contiene una sentencia 

vinculante para esta Soberanía, dictada dentro del expediente RI-44/2020-INC2, 

relativo al Incidente de Inejecución.  

 

Los resolutivos de aquel fallo medularmente establecen lo siguiente:  

 

PRIMERO. Es fundado el incidente de incumplimiento de sentencia. 
 
SEGUNDO. Se vincula al Congreso del Estado de Baja California, para que dé 
cumplimiento en los términos precisados en la parte considerativa de la presente 
sentencia. 
 
TERCERO. Glósese copia certificada de la presente resolución en el expediente 
principal. 
 

La resolución íntegra se encuentra en el siguiente enlace electrónico, con 

carácter público: 

 

https://tje-bc.gob.mx/sentencias/1608776894RI44SEN.pdf 

 

Derivado de lo anterior, la unidad de Asuntos Jurídicos del Congreso del Estado, 

mediante oficio número UAJ/181/2022, informó el efecto de la sentencia citada: 

“ordenar a la XXIV legislatura del Congreso del Estado de Baja California, dé 

cumplimiento a la sentencia en un plazo no mayor a treinta días, a partir de la 

notificación de la presente sentencia e informe a este Tribunal de ello, en un plazo de 

veinticuatro horas a partir del cumplimiento, bajo el apercibimiento que, de no 

hacerlo, se le aplicará alguna de las medidas de apremio a las que se refiere el artículo 

335 de la Ley Electoral” término que vence el próximo 15 de diciembre de 2022. 

 

El fallo invocado atribuye a esta Legislatura una Omisión Legislativa por no 

contemplar en la Ley Electoral del Estado, un recurso sencillo y efectivo para la 

protección de los derechos político-electorales, sin embargo, la acción del 

inicialista se dirige a superar esta condición omisiva de la norma, además de dar 

cumplimiento al fallo pronunciado por el Tribunal Electoral.  

 

OMISIONES LEGISLATIVAS. SUS TIPOS. 

https://tje-bc.gob.mx/sentencias/1608776894RI44SEN.pdf
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En atención al principio de división funcional de poderes, los órganos legislativos del 
Estado cuentan con facultades o competencias de ejercicio potestativo y de 
ejercicio obligatorio, y en su desarrollo pueden incurrir en diversos tipos de 
omisiones. Por un lado, puede darse una omisión absoluta cuando aquéllos 
simplemente no han ejercido su competencia de crear leyes ni han externado 
normativamente voluntad alguna para hacerlo; por otro lado, puede presentarse 
una omisión relativa cuando al haber ejercido su competencia, lo hacen de manera 
parcial o simplemente no la realizan integralmente, impidiendo el correcto 
desarrollo y eficacia de su función creadora de leyes. Ahora bien, combinando 
ambos tipos de competencias o facultades -de ejercicio obligatorio y de ejercicio 
potestativo-, y de omisiones -absolutas y relativas-, pueden presentarse las 
siguientes omisiones legislativas: a) Absolutas en competencias de ejercicio 
obligatorio, cuando el órgano legislativo tiene la obligación o mandato de expedir 
una determinada ley y no lo ha hecho; b) Relativas en competencias de ejercicio 
obligatorio, cuando el órgano legislativo emite una ley teniendo una obligación o un 
mandato para hacerlo, pero lo realiza de manera incompleta o deficiente; c) 
Absolutas en competencias de ejercicio potestativo, en las que el órgano legislativo 
decide no actuar debido a que no hay ningún mandato u obligación que así se lo 
imponga; y, d) Relativas en competencias de ejercicio potestativo, en las que el 
órgano legislativo decide hacer uso de su competencia potestativa para legislar, 
pero al emitir la ley lo hace de manera incompleta o deficiente. 
 

Tesis: P./J. 11/2006 Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta 

Novena Época Registro digital: 175872 

Pleno Tomo XXIII, Febrero de 2006 Pág. 1527 Jurisprudencia (Constitucional) 

 
 

4. Analizado todo lo anterior como lo ha sido, esta Comisión coincide plenamente 

con el inicialista respecto a la inminente necesidad de fortalecer el sistema 

jurídico de medios de impugnación ya que en primera instancia da operatividad 

a un derecho humano reconocido convencionalmente, pero además permite 

combatir con efectividad los actos o violaciones que se produzcan en contra de 

los derechos políticos electorales de las y los ciudadanos. 

 

En ese tenor, es importante reconocer que si bien no se tenía nominado el 

recurso, nuestros justiciables sí acceden a la justicia a través del Tribunal 

Electoral, y esta adición viene a dar mayor certeza jurídica y orientación a su 

actuar. 

 

El Juicio para la protección de los derechos político-electorales de la ciudadanía 

es un mecanismo de control constitucional de los actos u omisiones de las 
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autoridades electorales a fin de tutelar los derechos político-electorales de la 

ciudadanía y los derechos humanos vinculados a estos1. 

 

Históricamente surge a la vida jurídica como lo citó el inicialista con la reforma 

constitucional de 1996. Previo a su creación no existía un mecanismo 

constitucional para proteger los derechos políticos de las personas, y desde ese 

año fue evolucionando sobre todo sostenido en criterios el alcance de dicho 

recurso y las funciones de los tribunales electorales al respecto. 

 

En este momento a los derechos políticos se les ha dado el reconocimiento como 

derechos humanos. La doctrina asimismo identifica que los derechos políticos le 

pertenecen a las personas, mientras que los derechos políticos-electorales solo 

los gozan los que tienen la calidad de ciudadanos. 

 

En sus orígenes este juicio solo era procedente para tutelar derechos políticos-

electorales que contiene el artículo 35 Constitucional, pero su evolución jurídica 

se dio a la luz de criterios jurisprudenciales que le redimensionaron y que es 

como este medio creció como instrumento de tutela de otros derechos humanos, 

como lo es por ejemplo el  acceso a una vida libre de violencia de las mujeres. 

 

Destacan las siguientes tesis de jurisprudencia, que incluso son previas a la 

reforma constitucional de 2011 sobre Derechos Humanos y ya sostenían estos 

relevantes criterios: 

 

Jurisprudencia 29/2002 
 
DERECHOS FUNDAMENTALES DE CARÁCTER POLÍTICO-ELECTORAL. SU 
INTERPRETACIÓN Y CORRELATIVA APLICACIÓN NO DEBE SER RESTRICTIVA.- 
Interpretar en forma restrictiva los derechos subjetivos públicos fundamentales de 
asociación en materia política y de afiliación política electoral consagrados 
constitucionalmente, implicaría desconocer los valores tutelados por las normas 
constitucionales que los consagran, así cabe hacer una interpretación con un 
criterio extensivo, toda vez que no se trata de una excepción o de un privilegio, sino 
de derechos fundamentales consagrados constitucionalmente, los cuales deben ser 
ampliados, no restringidos ni mucho menos suprimidos. En efecto, los derechos 
fundamentales de carácter político-electoral consagrados constitucionalmente, 
como los derechos de votar, ser votado, de asociación y de afiliación, con todas las 
facultades inherentes a tales derechos, tienen como principal fundamento 
promover la democracia representativa, habida cuenta que, conforme con lo 

 
1 Juicio para la protección de los derechos político-electorales de la ciudadanía. Alejandra Tello Mendoza, 

Acervo del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, estudios especializados. 
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dispuesto en el artículo 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una república 
representativa y democrática. Lo anterior, en virtud de que las reglas interpretativas 
que rigen la determinación del sentido y alcances jurídicos de una norma no 
permiten que se restrinja o haga nugatorio el ejercicio de un derecho fundamental, 
como lo son los de asociación política y de afiliación político-electoral; por el 
contrario, toda interpretación y la correlativa aplicación de una norma jurídica 
deben ampliar sus alcances jurídicos para potenciar su ejercicio, siempre que 
aquélla esté relacionada con un derecho fundamental. Lo anterior, desde luego, no 
significa en forma alguna sostener que los derechos fundamentales de carácter 
político sean derechos absolutos o ilimitados. 

Jurisprudencia 36/2002 
 
JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL 
CIUDADANO. PROCEDE CUANDO SE ADUZCAN VIOLACIONES A DIVERSOS 
DERECHOS FUNDAMENTALES VINCULADOS CON LOS DERECHOS DE VOTAR, SER 
VOTADO, DE ASOCIACIÓN Y DE AFILIACIÓN.- En conformidad con los artículos 79 y 
80 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 
en relación con lo dispuesto en los artículos 17, segundo párrafo; 35, fracciones I, II 
y III; 41, fracciones I, segundo párrafo, in fine, y IV, primer párrafo, in fine, y 99, 
fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el juicio para 
la protección de los derechos político-electorales del ciudadano debe considerarse 
procedente no sólo cuando directamente se hagan valer presuntas violaciones a 
cualquiera de los siguientes derechos político-electorales: I) De votar y ser votado 
en las elecciones populares; II) De asociarse individual y libremente para tomar 
parte en forma pacífica en los asuntos políticos del país, y III) De afiliarse libre e 
individualmente a los partidos políticos, sino también cuando se aduzcan 
violaciones a otros derechos fundamentales que se encuentren estrechamente 
vinculados con el ejercicio de los mencionados derechos político-electorales, como 
podrían ser los derechos de petición, de información, de reunión o de libre 
expresión y difusión de las ideas, cuya protección sea indispensable a fin de no hacer 
nugatorio cualquiera de aquellos derechos político-electorales, garantizando el 
derecho constitucional a la impartición de justicia completa y a la tutela judicial 
efectiva. 
 

Como se había señado anteriormente, el Libro Tercero de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en materia Electoral, contempla la 

protección de los derechos político-electorales del ciudadano, aspecto que no 

hace la Ley Electoral de Baja California.  

 

Este medio de defensa se dirige a los siguientes propósitos:    
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Aspectos y valores que cubre a plenitud el diseño legislativo propuesto por el 

autor.  

 

En suma, la propuesta resulta jurídicamente procedente por las siguientes 

razones:  

 

a) Reconoce e instrumenta materialmente un derecho fundamental de las 

personas, a gozar de un recurso judicial ágil y sencillo.  

 

b) La acción legislativa abona al principio de progresividad de los derechos 

humanos previsto artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 
c) Se armoniza el marco de Baja California, con las disposiciones de la Ley 

General de la materia.     

 

PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD. ES APLICABLE A TODOS LOS DERECHOS 
HUMANOS Y NO SÓLO A LOS LLAMADOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES. 
 
El principio de progresividad estuvo originalmente vinculado a los -así llamados- 
derechos económicos, sociales y culturales, porque se estimaba que éstos imponían 
a los Estados, sobre todo, obligaciones positivas de actuación que implicaban el 
suministro de recursos económicos y que su plena realización estaba condicionada 
por las circunstancias económicas, políticas y jurídicas de cada país. Así, en los 
primeros instrumentos internacionales que reconocieron estos derechos, se incluyó 
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el principio de progresividad con la finalidad de hacer patente que esos derechos 
no constituyen meros "objetivos programáticos", sino genuinos derechos humanos 
que imponen obligaciones de cumplimiento inmediato a los Estados, como la de 
garantizar niveles mínimos en el disfrute de esos derechos, garantizar su ejercicio 
sin discriminación, y la obligación de tomar medidas deliberadas, concretas y 
orientadas a su satisfacción; así como obligaciones de cumplimiento mediato que 
deben ser acometidas progresivamente en función de las circunstancias específicas 
de cada país. Ahora bien, esta Primera Sala considera que, a pesar de su génesis 
histórica, el principio de progresividad en nuestro sistema jurídico es aplicable a 
todos los derechos humanos y no sólo a los económicos, sociales y culturales. En 
primer lugar, porque el artículo 1o. constitucional no hace distinción alguna al 
respecto, pues establece, llanamente, que todas las autoridades del país, en el 
ámbito de sus competencias, están obligadas a proteger, garantizar, promover y 
respetar los derechos humanos de conformidad, entre otros, con el principio de 
progresividad. En segundo lugar, porque ésa fue la intención del Constituyente 
Permanente, como se advierte del proceso legislativo. Pero además, porque la 
diferente denominación que tradicionalmente se ha empleado para referirse a los 
derechos civiles y políticos y distinguirlos de los económicos, sociales y culturales, 
no implica que exista una diferencia sustancial entre ambos grupos, ni en su máxima 
relevancia moral, porque todos ellos tutelan bienes básicos derivados de los 
principios fundamentales de autonomía, igualdad y dignidad; ni en la índole de las 
obligaciones que imponen, específicamente, al Estado, pues para proteger 
cualquiera de esos derechos no sólo se requieren abstenciones, sino, en todos los 
casos, es precisa la provisión de garantías normativas y de garantías institucionales 
como la existencia de órganos legislativos que dicten normas y de órganos 
aplicativos e instituciones que aseguren su vigencia, lo que implica, en definitiva, la 
provisión de recursos económicos por parte del Estado y de la sociedad. 
 

Tesis: 1a./J. 86/2017 
(10a.) 

Semanario Judicial de la Federación Décima 
Época 

Registro digital: 2015306 

Primera Sala Libro 47, Octubre de 2017, Tomo I Pag. 191 Jurisprudencia (Constitucional) 

 
 

NORMAS CONSTITUCIONALES. POR REGLA GENERAL REQUIEREN DE REGULACIÓN 
A TRAVÉS DE LEYES SECUNDARIAS, SIN QUE EL LEGISLADOR PUEDA APARTARSE 
DEL ESPÍRITU DE AQUÉLLAS. 
 
Es principio comúnmente aceptado que, por regla general, los postulados 
contenidos en los preceptos constitucionales requieren de regulación posterior, 
mediante la actividad legislativa ordinaria, a fin de normar las situaciones 
particulares y concretas, a la luz de los principios enunciados en el Texto 
Constitucional, particularmente cuando se trata de preceptos que consagran los 
llamados derechos fundamentales o garantías individuales, propios de las 
Constituciones liberales, como la General de la República, donde se privilegia el 
principio de que la protección y materialización efectiva de esos derechos de 
libertad han de interpretarse de manera amplia, para evitar limitarlos y promover, 
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a través de la legislación secundaria, su realización e, inclusive, su ampliación a favor 
de los habitantes del país; de manera que si bien no es dable al legislador crear ni 
anular esos derechos, sí puede desarrollarlos y ampliar su contenido, siempre y 
cuando ese ulterior desarrollo o ampliación no pugne con el espíritu constitucional 
que los creó. Esto es, el legislador, al hacer uso de su facultad de elaborar normas, 
no posee una facultad discrecional para regular lo que quiera y como quiera, 
drenando los contenidos de las normas consignadas en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, pues ésta puede imponer a la legislación secundaria 
dos tipos de límites: a) Formales, referidos a normas que regulan el procedimiento 
de formación de la ley, acotándolo al procedimiento establecido por la Constitución, 
y b) Materiales o sustanciales, relativos a las normas que vinculan el contenido de 
las leyes futuras, mediante órdenes y prohibiciones dirigidas al legislador o de 
manera indirecta, regulando inmediatamente ciertos supuestos de hecho (por 
ejemplo, confiriendo derechos subjetivos a los ciudadanos) y estableciendo su 
propia superioridad jerárquica respecto de la ley. 
 

Tesis: 2a. CXXIX/2010 Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta 

Novena 
Época 

Registro digital: 163081 

Segunda Sala  Tomo XXXIII, Enero de 2011 Pag. 1474 Aislada (Constitucional) 

 
 

Lo anterior resulta apto y suficiente para declarar la procedencia jurídica de la 

reforma. 

 

5. No obstante a la procedencia jurídica señalada en el considerando anterior, 

esta Comisión advierte la necesidad de hacer modificaciones al texto 

originalmente propuesto, toda vez que el artículo 81 LEY GENERAL DEL SISTEMA DE 

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL, fija con claridad las reglas de 

competencia entre la SALA SUPERIOR y la SALA REGIONAL, en cuanto a los 

tipos de asuntos que cada una de ellas debe resolver en materia de protección 

de los derechos político-electorales del ciudadano:  

 

Artículo 83  
1. Son competentes para resolver el juicio para la protección de los derechos 
político-electorales del ciudadano:  
 
a) La Sala Superior, en única instancia:  
 
I. En los casos señalados en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 80 de esta ley, en 
relación con las elecciones de Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, Gobernadores, Jefe de Gobierno de la Ciudad de México y en las 
elecciones federales de diputados y senadores por el principio de representación 
proporcional; 
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II. En los casos señalados en los incisos e) y g) del párrafo 1 del artículo 80 de esta 
ley;  
 
III. En el caso señalado en el inciso f) del párrafo 1 del artículo 80 de esta ley, cuando 
se trate de la violación de los derechos político-electorales por determinaciones 
emitidas por los partidos políticos en la elección de candidatos a los cargos de 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Gobernadores, Jefe de Gobierno de la 
Ciudad de México, diputados federales y senadores de representación proporcional, 
y dirigentes de los órganos nacionales de dichos institutos, así como en los conflictos 
internos de los partidos políticos cuyo conocimiento no corresponda a las Salas 
Regionales, y 
 
IV. En el supuesto previsto en el inciso b) del párrafo 1 del artículo 82 de esta ley 
cuando se refiere a la elección de Gobernadores o Jefe de Gobierno de la Ciudad de 
México. 
 
b) La Sala Regional del Tribunal Electoral que ejerza jurisdicción en el ámbito 
territorial en que se haya cometido la violación reclamada, en única instancia:  
 
I. En los supuestos previstos en los incisos a) al c) del párrafo 1 del artículo 80, 
cuando sean promovidos con motivo de procesos electorales federales o de las 
entidades federativas. 
  
II. En los casos señalados en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 80 de esta ley, en 
las elecciones federales de diputados y senadores por el principio de mayoría 
relativa, y en las elecciones de autoridades municipales, diputados locales y titulares 
de los órganos político administrativos en las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México; 
 
III. La violación al derecho de ser votado en las elecciones de los servidores públicos 
municipales diversos a los electos para integrar el ayuntamiento;  
 
IV. La violación de los derechos político-electorales por determinaciones emitidas 
por los partidos políticos en la elección de candidatos a los cargos de diputados 
federales y senadores por el principio de mayoría relativa, diputados a la Legislatura 
de la Ciudad de México, en las elecciones de autoridades municipales, diputados 
locales, y de los titulares de los órganos político-administrativos en las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México; y dirigentes de los órganos de 
dichos institutos distintos a los nacionales, y  
 
V. En el supuesto previsto en el inciso b) del párrafo 1 del artículo 82 de esta ley 
cuando se refiere a las elecciones de autoridades municipales, diputados locales y 
titulares de los órganos político-administrativos en las demarcaciones territoriales 
de la Ciudad de México. 
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Así, toda vez que la propuesta contenida en los incisos a), b) y c) de la fracción 

III del artículo 288 BIS que propuso el actor, aborda de manera específica los 

trámites y competencias que se encuentran reservadas SALA SUPERIOR y la 

SALA REGIONAL del Tribunal Electoral, dichos contenidos deben ser excluidos 

del resolutivo a razón de competencia, ello de conformidad con lo establecido en 

el artículo 124 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 

como también, el siguiente criterio jurisprudencial:  

 

DIVISIÓN DE PODERES A NIVEL LOCAL. DICHO PRINCIPIO SE TRANSGREDE SI CON 
MOTIVO DE LA DISTRIBUCIÓN DE FUNCIONES ESTABLECIDAS POR EL LEGISLADOR, 
SE PROVOCA UN DEFICIENTE O INCORRECTO DESEMPEÑO DE UNO DE LOS 
PODERES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA RESPECTIVA. 
 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que la división de poderes 
exige un equilibrio a través de un sistema de pesos y contrapesos tendiente a evitar 
la consolidación de un poder u órgano absoluto capaz de producir una distorsión en 
el sistema de competencias previsto en el orden jurídico nacional. Por otro lado, ha 
aceptado que el Constituyente local establezca funciones a favor de un determinado 
Poder, que en términos generales corresponden a la esfera de otro, siempre y 
cuando se ajuste a lo así consignado expresamente en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y que la función respectiva sea estrictamente necesaria 
para hacer efectivas las facultades que le son exclusivas. De lo anterior se deduce 
que el principio de división de poderes implica una distribución de funciones hacia 
uno u otro de los Poderes del Estado, referidas preponderantemente a garantizar 
su buen funcionamiento. En este tenor, si con motivo de la distribución de funciones 
establecida por el Constituyente local se provoca un deficiente o incorrecto 
desempeño de uno de los Poderes de la entidad federativa respectiva, tal situación 
transgrede el principio de división de poderes que encuentra justificación en la idea 
de que el fraccionamiento de las atribuciones generales del Estado se instituye 
precisamente para hacer efectivas las facultades de cada uno de sus tres Poderes y 
no para entorpecer su desempeño. 
 

Tesis: P./J. 111/2009 Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta 

Novena 
Época 

Registro digital: 165811 

Pleno Tomo XXX, Diciembre de 2009 Pag. 1242 Jurisprudencia (Constitucional) 

 
 

 

 

En tal virtud, el resolutivo que se propone es el siguiente:  

 
Artículo 288 BIS.- El Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano, se podrá hacer valer por:  
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I. El ciudadano por sí mismo, en forma individual o a través de sus representantes 
legales, haciendo valer presuntas violaciones a sus derechos de votar y ser votado 
en las elecciones populares, de asociarse individual y libremente para tomar parte 
en forma pacífica en los asuntos políticos y de afiliarse libre e individualmente a los 
partidos políticos.  
 
II. En el supuesto de haberse asociado con otros ciudadanos para tomar parte en 
forma pacífica en asuntos políticos, conforme a leyes aplicables, que consideren que 
se les negó indebidamente su registro como partido político o agrupación política, 
la demanda deberá presentarse por conducto de quien ostente la representación 
legítima de la organización o agrupación política agraviada. 
 
III. Asimismo, resultará procedente para impugnar los actos y resoluciones por 
quien, teniendo interés jurídico, considere que indebidamente se afecta su derecho 
por parte de los órganos y autoridades electorales en el Estado. 
 
El juicio podrá ser promovido por la ciudadana o el ciudadano cuando:  
 
a. Considere que se violó su derecho político-electoral de ser votado cuando, 
habiendo sido propuesto por un partido político, le sea negado indebidamente su 
registro como candidato a un cargo de elección popular. En los procesos electorales 
federales, si también el partido político interpuso recurso de revisión o apelación, 
según corresponda, por la negativa del mismo registro, el Consejo del Instituto, a 
solicitud de la Sala que sea competente, remitirá el expediente para que sea 
resuelto por ésta, junto con el juicio promovido por el ciudadano; 
 
b. Habiéndose asociado con otros ciudadanos para tomar parte en forma pacífica 
en asuntos políticos, conforme a las leyes aplicables, consideren que se les negó 
indebidamente su registro como partido político o agrupación política; 
 
c. Considere que un acto o resolución de la autoridad es violatorio de cualquier otro 
de los derechos político-electorales a que se refiere el artículo anterior; 
 
d. Considere que los actos o resoluciones del partido político al que está afiliado 
violan alguno de sus derechos político-electorales. Lo anterior es aplicable a las 
personas precandidatas y candidatas a cargos de elección popular aun cuando no 
estén afiliadas al partido señalado como responsable; y, 
 
e. Considere que se actualiza algún supuesto de violencia política contra las mujeres 
en razón de género, en los términos establecidos en la Ley que lo regula.   
 
El juicio sólo será procedente cuando el actor haya agotado todas las instancias 
previas y realizado las gestiones necesarias para estar en condiciones de ejercer el 
derecho político–electoral presuntamente violado, en la forma y en los plazos que 
las leyes respectivas establezcan para tal efecto.  
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En los casos previstos en el inciso g) del párrafo segundo de este artículo, el quejoso 
deberá haber agotado previamente las instancias de solución de conflictos previstas 
en las normas internas del partido de que se trate, salvo que los órganos partidistas 
competentes no estuvieren integrados e instalados con antelación a los hechos 
litigiosos, o dichos órganos incurran en violaciones graves de procedimiento que 
dejen sin defensa al quejoso. 
 
Artículo 334 BIS. Las sentencias que resuelvan el fondo del juicio para la protección 
de los derechos político– electorales del ciudadano, serán definitivas e inatacables 
y podrán tener los efectos siguientes:  
 
a) Confirmar el acto o resolución impugnado; y  
 
b) Revocar o modificar el acto o resolución impugnado y restituir al promovente en 
el uso y goce del derecho político–electoral que le haya sido violado. 
 

El resto de la reforma se mantiene en sus términos. Lo anterior se verá reflejado 

en el resolutivo del presente Dictamen.  

 

PROCESO LEGISLATIVO. LAS CÁMARAS QUE INTEGRAN EL CONGRESO DE LA 
UNIÓN TIENEN LA FACULTAD PLENA DE APROBAR, RECHAZAR, MODIFICAR O 
ADICIONAR EL PROYECTO DE LEY O DECRETO, INDEPENDIENTEMENTE DEL 
SENTIDO EN EL QUE SE HUBIERE PRESENTADO ORIGINALMENTE LA INICIATIVA 
CORRESPONDIENTE. 
 
La iniciativa de ley o decreto, como causa que pone en marcha el mecanismo de 
creación de la norma general para satisfacer las necesidades que requieran 
regulación, fija el debate parlamentario en la propuesta contenida en la misma, sin 
que ello impida abordar otros temas que, en razón de su íntima vinculación con el 
proyecto, deban regularse para ajustarlos a la nueva normatividad. Así, por virtud 
de la potestad legislativa de los asambleístas para modificar y adicionar el proyecto 
de ley o decreto contenido en la iniciativa, pueden modificar la propuesta dándole 
un enfoque diverso al tema parlamentario de que se trate, ya que la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos no prohíbe al Congreso de la Unión 
cambiar las razones o motivos que lo originaron, sino antes bien, lo permite. En ese 
sentido, las facultades previstas en los artículos 71 y 72 de la Constitución General 
de la República, específicamente la de presentar iniciativas de ley, no implica que 
por cada modificación legislativa que se busque establecer deba existir un proyecto 
de ley, lo cual permite a los órganos participantes en el proceso legislativo modificar 
una propuesta determinada. Por tanto, las Cámaras que integran el Congreso de la 
Unión tienen la facultad plena para realizar los actos que caracterizan su función 
principal, esto es, aprobar, rechazar, modificar o adicionar el proyecto de ley, 
independientemente del sentido en el que hubiese sido propuesta la iniciativa 
correspondiente, ya que basta que ésta se presente en términos de dicho artículo 
71 para que se abra la discusión sobre la posibilidad de modificar, reformar o 
adicionar determinados textos legales, lo cual no vincula al Congreso de la Unión 
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para limitar su debate a la materia como originalmente fue propuesta, o específica 
y únicamente para determinadas disposiciones que incluía, y poder realizar nuevas 
modificaciones al proyecto. 

 

Tesis: 1a./J. 32/2011 Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta 

Novena Época Registro digital: 162318 

Primera Sala Tomo XXXIII, Abril de 2011 Pag. 228 Jurisprudencia (Constitucional) 

 

 

6. El presente Dictamen cubrió el principio de exhaustividad del estudio, al haber 

analizado todas y cada una de las consideraciones y motivaciones hechas valer 

por el inicialista. 

 

Es por todo lo anterior que tomando en cuenta los argumentos anteriormente 

vertidos, el texto propuesto por el inicialista, resulta acorde a derecho, no se 

contrapone con ninguna disposición de orden federal o local, no contraviene el 

interés público y existe simetría entre el diagnóstico presentado en la exposición 

de motivos y los valores jurídicos y axiológicos que se pretenden tutelar con la 

reforma, lo que hace a la misma, jurídicamente PROCEDENTE, en los términos 

señalados en el presente Dictamen. 

 

VI. Propuestas de modificación.    

 

Han quedado debidamente solventadas y justificadas en los considerandos del 

presente Dictamen. 

 

 

 

VII. Régimen Transitorio.   

 

Esta Comisión considera adecuado el contenido del régimen transitorio. 

 

VIII. Impacto Regulatorio.  

 

No es necesario armonizar otros ordenamientos legislativos. 

 

IX. Resolutivo.  

 

Por todo lo antes expuesto, fundado y motivado, las y los integrantes de esta 

Comisión   de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales, sometemos 

a la consideración de esta Asamblea el siguiente punto: 

 

RESOLUTIVO 
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Único. Se aprueba la reforma a los artículos 281, 282 y 284 de la Ley Electoral 

del Estado de Baja California, como también, la adición de los artículos 288 BIS, 

308 BIS y 334 BIS, al mismo ordenamiento, para quedar como sigue:    

 

Artículo 281. (…)  
 
I.  Que los actos y resoluciones de las autoridades electorales se sujeten al 
principio de legalidad. 
 
II.  La definitividad de los distintos actos y etapas de los procesos electorales. 
 
III. La protección de los derechos político-electorales del ciudadano, como lo son 
el derecho a votar y ser votado para todos los cargos de elección popular, así como 
la Asociación libre y pacífica para tomar parte en los asuntos políticos, afiliación 
libre e individual a los partidos políticos. 
 
La interposición de los recursos no suspenderá los efectos de los actos o 
resoluciones impugnadas. 
 
 
Artículo 282. (…)  
 
I. El recurso de inconformidad; 
 
II. El recurso de apelación; 
 
III. El recurso de revisión; y, 
 
IV. El Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
 
Compete al Pleno del Tribunal Electoral conocer y resolver los medios de 
impugnación previstos en las fracciones anteriores, en la forma y términos 
establecidos por esta Ley. 
 
 
Artículo 284. (…)  
 
I. Derogado;  
 
II a la III. (…) 
 
IV. Derogado. 
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Artículo 288 BIS. El Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano, se podrá hacer valer por:  
 
I. El ciudadano por sí mismo, en forma individual o a través de sus representantes 
legales, haciendo valer presuntas violaciones a sus derechos de votar y ser votado 
en las elecciones populares, de asociarse individual y libremente para tomar parte 
en forma pacífica en los asuntos políticos y de afiliarse libre e individualmente a los 
partidos políticos.  
 
II. En el supuesto de haberse asociado con otros ciudadanos para tomar parte en 
forma pacífica en asuntos políticos, conforme a leyes aplicables, que consideren que 
se les negó indebidamente su registro como partido político, la demanda deberá 
presentarse por conducto de quien ostente la representación legítima de la 
agraviada. 
 
III. Asimismo, resultará procedente para impugnar los actos y resoluciones por 
quien, teniendo interés jurídico, considere que indebidamente se afecta su derecho 
por parte de los órganos y autoridades electorales en el Estado. 
 
El juicio podrá ser promovido por la ciudadana o el ciudadano cuando:  
 
a. Considere que se violó su derecho político-electoral de ser votado cuando, 
habiendo sido propuesto por un partido político, le sea negado indebidamente su 
registro como candidato a un cargo de elección popular; 
 
b. Habiéndose asociado con otros ciudadanos para tomar parte en forma pacífica 
en asuntos políticos, conforme a las leyes aplicables, consideren que se les negó 
indebidamente su registro como partido político; 
 
c. Considere que un acto o resolución de la autoridad es violatorio de cualquier otro 
de los derechos político-electorales a que se refiere el presente artículo; 
 
d. Considere que los actos o resoluciones del partido político al que está afiliado 
violan alguno de sus derechos político-electorales. Lo anterior es aplicable a las 
personas precandidatas y candidatas a cargos de elección popular aun cuando no 
estén afiliadas al partido señalado como responsable; y, 
 
e. Considere que se actualiza algún supuesto de violencia política contra las mujeres 
en razón de género, en los términos establecidos en la Ley que lo regula.   
 
El juicio sólo será procedente cuando el actor haya agotado todas las instancias 
previas y realizado las gestiones necesarias para estar en condiciones de ejercer el 
derecho político–electoral presuntamente violado, en la forma y en los plazos que 
las leyes respectivas establezcan para tal efecto.  
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En los casos previstos en el inciso d) del párrafo segundo de este artículo, el quejoso 
deberá haber agotado previamente las instancias de solución de conflictos previstas 
en las normas internas del partido de que se trate, salvo que los órganos partidistas 
competentes no estuvieren integrados e instalados con antelación a los hechos 
litigiosos, o dichos órganos incurran en violaciones graves de procedimiento que 
dejen sin defensa al quejoso. 
 
Artículo 308 BIS. Las sentencias recaídas a los juicios para la protección de los 
derechos político–electorales de los ciudadanos serán notificadas:  
 
a) Al actor que promovió el juicio, y en su caso, a los terceros interesados, a más 
tardar dentro de los dos días siguientes al en que se dictó la sentencia, 
personalmente siempre y cuando haya señalado domicilio ubicado en la ciudad 
sede de la Sala competente. En cualquier otro caso, la notificación se hará por 
correo certificado, por telegrama o por estrados; y, 
 
b) A la autoridad u órgano partidista responsable, a más tardar dentro de los dos 
días siguientes al en que se dictó la sentencia, por oficio acompañado de la copia 
certificada de la sentencia. 
 
Artículo 334 BIS. Las sentencias que resuelvan el fondo del juicio para la protección 
de los derechos político– electorales del ciudadano, serán definitivas e inatacables 
y podrán tener los efectos siguientes:  
 
a) Confirmar el acto o resolución impugnado; y, 
 
b) Revocar o modificar el acto o resolución impugnado y restituir al promovente en 
el uso y goce del derecho político–electoral que le haya sido violado. 
 

TRANSITORIOS 
 
ÚNICO. La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. 
 

Dado en sesión de trabajo a los 13 días del mes de diciembre de  2022. 

“2022, Año de la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres en Baja California” 
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DICTAMEN No. 48  REFORMA LEY ELECTORAL.DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA – SISTEMA DE MEDIOS DE 

IMPUGNACIÓN  

 

(CONCLUYE DICTAMEN) 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Gracias Diputado Juan Manuel Molina. Se declara 

abierto el debate del Dictamen número 48 de la Comisión de Gobernación, 

Legislación y Puntos Constitucionales. En consecuencia, se pregunta a las 
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Diputadas y a los Diputados si desean intervenir en contra del mismo; muy bien, 

no siendo así, no siendo así se solicita a la Diputada Secretaria Escrutadora 

someta a votación nominal el Dictamen número 48 de la Comisión de 

Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales.  

- LA C. DIP. SECRETARIA ESCRUTADORA: En seguimiento a sus 

instrucciones Diputada Presidenta, se somete a votación nominal el Dictamen 

número 48 de la Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales, 

en el siguiente orden: 

- Echevarría Ibarra Juan Diego, a favor. 

- Corral Quintero Santa Alejandrina, a favor, Diputada. 

- Briceño Cinco Amintha Guadalupe, a favor. 

- Peña Chávez Miguel, a favor.  

- González Quiroz Julia Andrea, a favor, Diputada. 

- Blásquez Salinas Marco Antonio, a favor. Y quisiera pedirle a la señora 

Presidenta si al final de este proceso me obsequia una moción, a favor gracias. 

- LA C. DIP. SECRETARIA ESCRUTADORA: Vázquez Castillo Julio Cesar. 

- Vázquez Castillo Julio Cesar, a favor Diputada. 

- Cota Muñoz Román, a favor.  

- García Ruvalcaba Daylín, a favor.  

- Guerrero Luna Manuel, a favor.  
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- Geraldo Núñez Araceli, a favor.  

- Sánchez Allende Liliana Michel, a favor.  

- Ang Hernández Alejandra María, a favor. 

- Sánchez Sánchez Evelyn, a favor.  

- Molina García Juan Manuel, a favor.  

- Navarro Gutiérrez Víctor Hugo, a favor.  

- Vásquez Valadez Ramón, a favor. 

- González García César Adrián, a favor. 

- Martínez López Sergio Moctezuma, a favor.  

- Agatón Muñiz Claudia Josefina, a favor. 

- Murillo López Dunnia Montserrat, a favor. 

- Rodríguez Lorenzo María Monserrat, a favor. 

- Miramontes Plantillas Gloria Arcelia, a favor.  

- Adame Muñoz María del Rocio, a favor. 

SESIÓN DE EXTRAORDINARIA DE FECHA: 
13 DE DICIEMBRE DE 2022 

DICTAMEN NO. 48 DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, LEGISLACIÓN Y 
PUNTOS CONSTITUCIONALES 

LEÍDO POR EL DIPUTADO JUAN MANUEL MOLINA GARCÍA 

SENTIDO DE LA VOTACIÓN 
A 

FAVOR 
EN 

CONTRA 
ABSTENCIÓN 

Dip. Echevarría Ibarra Juan Diego X   
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Dip. Corral Quintero Santa Alejandrina X   

Dip. Briceño Cinco Amintha Guadalupe X   

Dip. Peña Chávez Miguel X   

Dip. González Quiroz Julia Andrea X   

Dip. Blásquez Salinas Marco Antonio X   

Dip. Vázquez Castillo Julio César X   

Dip. Cota Muñoz Román X   

Dip. García Zamarripa Rosa Margarita    

Dip. García Ruvalcaba Daylín X   

Dip. Guerrero Luna Manuel X   

Dip. Geraldo Núñez Araceli X   

Dip. Sánchez Allende Liliana Michel X   

Dip. Ang Hernández Alejandra María X   

Dip. Sánchez Sánchez Evelyn X   

Dip. Molina García Juan Manuel X   

Dip. Navarro Gutiérrez Víctor Hugo X   

Dip. Vázquez Valadez Ramón X   

Dip. González García César Adrián X   

Dip. Martínez López Sergio Moctezuma X   

Dip. Agatón Muñiz Claudia Josefina X   

Dip. Murillo López Dunnia Montserrat X   

Dip. Rodríguez Lorenzo María Monserrat X   

Dip. Miramontes Plantillas Gloria Arcelia X  
 

Dip. Adame Muñoz María del Rocio X   

Total de votos a favor 24   

Total de votos en contra  0  

Total de abstenciones   0 

 

- LA C. DIP. SECRETARIA ESCRUTADORA: Se le informa Diputada Presidenta 

que el resultado de la votación es con 24 votos a favor, 0 votos en 

contra, 0 abstenciones. 
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- LA C. DIP. PRESIDENTA: Muy bien, se declara aprobado el Dictamen 

No. 48 de la Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos 

Constitucionales. Tienes el uso de la voz Diputado Blásquez. 

- EL C. DIP. MARCO ANTONIO BLÁSQUEZ SALINAS: Muchas gracias señora 

Presidenta, solamente es para suplicarle a usted y al compañero Guerrero se 

sirvan informar esta Asamblea sobre el citatorio que se tenía programado a efecto 

de que el señor Rector de la UABC se presentará a comparecer ante la Junta de 

Coordinación Política como al parecer creo no ocurrió pero si hay un ofrecimiento 

de parte de el para acudir, a una mesa redonda algo así dijo y el mismo impuso 

una fecha, me gustaría conocer su posicionamiento Señora Presidenta para pues 

este estar en la misma sintonía todos los compañeros de la Asamblea, es la 

cuenta muchas gracias.  

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Muy bien Diputado, si en efecto hoy sería la fecha 

con la que se hubiera o bueno, se le había citado al rector pero se acordó que se 

le iba a hacer una invitación al rector misma que acepto de hecho él envió 

también un oficio en donde acepta presentarse ante la Junta de Coordinación 

Política el día 19 a las 10 de la mañana, quiero comentarles también que cuando 

se hizo la citación a glosa ellos presentaron un amparo el cual les fue concedido 

se les concedió la suspensión provisional y por lo tanto quedo sin efectos la 

primera citación que se había realizado entre el 8 y el 9 atendiendo a eso y 

queriendo y teniendo un interés entre que si venga y de respuesta a todos los 

Diputados pues es que se le hace la invitación a presentarse el día 19 ante la 

Junta de Coordinación Política a las 10 de la mañana, no sé si mi compañero 
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Manuel Guerrero quiera abundar en este sentido, porque sucedieron varias 

situaciones ahí que… no se si está conectado, creo que no, entonces sí hubo 

algunas intervenciones hasta por parte de la Secretaría de Educación Nacional en 

el tenor de que no era las formas como se había manejado como que a ellos se 

les hacía que estábamos invadiendo la esfera autónoma de la Universidad el cual 

les corregimos y les dijimos que el único interés es saber sobre las prerrogativas 

que recibe por parte del Estado el cual la Secretaría de Educación Pública 

manifestó que le haría la observación ahí a la Universidad y específicamente al 

Rector para que compareciera ante la Junta de Coordinación Política como se le 

estaba invitando así que hay el antecedente y ya el precedente de que esperemos 

se presente el día 19 a las 10 horas ante la Junta de Coordinación Política y los 

Diputados que quieran añadirse.  

- EL C. DIP. MARCO ANTONIO BLÁSQUEZ SALINAS: Si me permite señora 

Presidenta pues nos mueve una profunda reflexión este asunto, no abundaré en 

el tema, tuviera muchas cosas que platicar, pero no creo que sea el momento ni 

la Asamblea oportuna pero sí creo que nos mueve una reflexión profunda porque 

se causó una crisis innecesaria entre una autonomía y una soberanía entonces 

¡este! ya en lo económico en alguna reunión que nos podamos ahí poner de 

acuerdo, creo que pudiéramos tratar este tema, le agradezco mucho por su 

información y su convenimiento, gracias. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Gracias a usted Diputado, no habiendo algún otro 

tema, ¿algún otro tema que quieran tratar algún Diputado o Diputada? 

- LA C. DIP. EVELYN SÁNCHEZ SÁNCHEZ: Feliz navidad. 
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- LA C. DIP. PRESIDENTA: Muy bien.  

- EL C. DIP. VÍCTOR HUGO NAVARRO GUTIÉRREZ: ¿Como seguiste Mich?, 

¿cómo está la Diputada Michel?  

- LA C. DIP. LILIANA MICHEL SÁNCHEZ ALLENDE: Aquí estoy Diputado, 

bien a la orden.  

- EL C. DIP. VÍCTOR HUGO NAVARRO GUTIÉRREZ: Perfecto.  

- LA C. DIP. SECRETARIA: Estamos en sesión.  

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Muy bien pues en el tenor de los temas y siendo 

agotado el orden del día y siendo las siete de la tarde con dos minutos es 

que damos por terminada esta sesión (Termina 19:02 horas).  

 


